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PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA DE  CONTRATISTAS  BAJO  LA MODALIDAD  DE
SELECCIÓN  DE  MÍNIMA CUANTÍA

INVITAClÓN  PÚBLICA DE  MÍNIMA CUANTÍA No.  011  de 2020

EI Departamento del Quindío,  en atención a lo dispuesto por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011,
que  adicionó  el  artículo  2  de  'a  Ley  1150  de  2007  y  el  artículo  2.2.1.2.1.5.1   y  siguientes  del
Decreto  1082  de  2015,  real¡za  la  inv¡tación  publica  a  part¡c¡par  en  el  proceso  de  selección  de
mínima  cuantía  a  los  interesados  que  cumplan  con  las  condiciones  contenidas  en  los  estudios
prev¡os  y  en  esta  inv¡tación,  para  que  presenten  sus  ofertas  en  'a  oportunidacl  que  señale  e¡
cronograma del proceso de selección publicado en el SECOP ll.

1.    lNFORMACIÓN  GENERAL  DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.        TIPO Y OBJETO  DEL CONTRATO

En  razón al tipo de prestaciones requeridas y a la forma como se desarrollarán las obligaciones
se   trata   de    un   contrato    de   "COMPRAVENTA"    cuyo    objeto    es:    ÍfCOMPRA    DE    LA
RENOVACION  Y  SOPORTE  TECNICO  DE  ANTIVIRUS  CORPORATIVO  BAJO  LA
PLATAFORMA DE ESET ENDPOINT PROTECTION ADVANCED, PARA EQUIPOS DE
COMPUTO Y SERVIDORES`PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO"

l

1.2.        IDENTIFICAClÓN  EN  ELCLASIFICÁDOR DE  BIENES YSERVICIOS

Segmento 43000000 SOFTWARE                   DESEGURIDADDETRANSACCIONESYDEPROTECCIONCONTRAVIRUS

Familia 43230000

Clase 43233200
Producto 43233205

1.3.        ESPECIFICACIONES Y ALCANCE  DEL OBJETO.

Las  condiciones  y/o  espec¡ficaciones  técnicas  ex¡gidas  para  el  presente  proceso  de
selección,  las cuales serán de obligatorio cumplimiento son las siguientes:
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Renovac¡ónESETENDPOINT

600

A.   Funcionalidades de Detección y
Protección

Compatibilidad       con       los       siguientes
PROTECTION sistemas          operativos:           Microsoft®
ADVANCED-1  año.Licenciam¡entopor W¡ndows®    10/8.1/8/7,    para    sistemas

operativos  M¡crosoft®  XP  y  Vista  debe
ser    compatible     con     alguna     de     las

un       (01)      año      de versiones del producto antMrus.
antivirus               ESET Ant¡virus y Antispyware
ENDPOINT Protección Ant¡-Stealth
P rotecti on Protección   del   sistema  de  archivos  en
ADVANCED         para tiempo real.
600   usuar¡os   de   la -      Protección de documentos.
entidad. '      Exploración  en  estado ¡nactivo.
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®      Exploración  del  equipo.
®      Exploracíón  de  lnicio.
®      Pr¡mera   exploración   automática  trás   la

instalación.                                                            l
-     Autoexplorac¡ón de medios extraíblés.
®      Sistema   de   prevenc¡ón   de   intrusl¡ones

basado en el host (HIPS),  el cual cüenta
con   lós   módulos  de   Modo   automático,
Modo      lntel¡gente,      Modo      lnteralót¡vo,
Modo    basado    en    políticas    y    hodo
aprendizaje.
Escudo  contra vulnerabil¡dades.
MododeSandbox.
Sistema   de   prevenc¡ón   de   amenazas
detectadas      basada      en      la      hube
LiveGrid®.

-     Detectar    aplicaciones    potenciahente
¡ndeseables,                                   apiicacilones
potencialmente pel¡grosas y aplicaciones
sospechosas

®      Módulo    de    exploración    de    memor¡a
avanzado.

®      Herramientas  de  diagnóstico,  envíó  del
archivo   para  su   análisis,   importac¡lón  y
exportación       de       una      configuralción,

SryoSgPaeiCaudeás,       Cuasryesnitnesnpaéctor  tirea;
not¡ficaciones      de      actualización  l   del
sístema.

'     APrendizajeautomát¡coAugur.          l
MÓdu'o de  bloqueodeexplo¡ts.

-      Control  de Dispositivos.
MotorThreatSense.

-      Control         de         dispos¡t¡vos         como:
Almacenamiento           mas¡vo           (HDD,
unidades  USB,  etc),  CD/DVDi  lmpresora
USB]          Almacenamiento          FireWire,
Disposit¡vos     Bluetooth,      Lectores     de
tarjeta,    Modems,    Puertos    LPT/óOM,
además deberá perm¡tir que disposit¡vos
pueden ser utilízados o no basándose en
los      siguientes      criterios:      Prove.edor,
Modelo y número de ser¡e.

:      SMOóPdOuToedPeareaxpelnotrOarcniOóSn VJhEuFi.IeS'         l

:     ¥aósdouiluOc:oenRdaenbSeOraTsWearrceaSphaZelde det!ctar
todo  tipo  de  amenazas,  entre  los lmás
comunes:     virus,     gusanos,     troyqnos,
spywarei  adware, rootkits,  bots, etc.i

B.   F¡rewalI  Bid¡reccional

®      Firewall     Bidireccional    que     permite    o
deniega  las  conexiones  en  base  a  los
modos:       Modo Automático,       Modo
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lnteract¡vo,   Modo   Aprendizaje   y   Modo
basado en  políticas.
Asistente para 'a so'ución de problemas.

®      Modo deAprendizaje
®      Configuración simple del  Firewa'l.

Redes Conocidas.
®      Zonas de Confianza.
®      Evaluación  de  las  reglas pororden.
®      Creación        de        regla        de        firewall

directamente desde el registro.
®      Resoluc¡ón  de problemas con el  Firewall

personal.

C.   Protección de Correo Electrón¡co

Ant¡spam  del cliente.
®      Protección      del      cliente      de      correo

electrónico.

D.   Protección de la Web

Protección del acceso a laWeb
Anti-Phishing
ControlWeb

E.   Actualización

®     Actualización   de   la   base   de   datos   de
v¡rus.

Revers¡ón de la actualización
®     Actualizaciones prev¡as a su lanzamiento

Actualizaciones            postergadas            o
demoradas

®      Borrado de caché de actualización
®      Configuración  del  cliente  como  servidor

mirror   local    para    la    actualización    de
módulos

®     Actualización de componentes
®      Ejecución  de  la  actual¡zación  de  la  base

de  datos   de  firmas  de  virus  desde   el
menú en la bandeja

F.   lnterfaz del  Usuario

®      lnd¡cador del estado de protección.
Personalización   de   la   visíbilidad   de   la
¡nterfaz   gráf¡ca   del   usuario:   Completa,
MÍnima,  Manual,  Silenciosa.

®      Modo de  presentación.
Enlaces d¡rectos
Soporte para pantalla táctil.
Remodelación      de      la      configuración
avanzada.

G.  Otras Características
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Consola     centralizada     Local     Secur¡ty
Management    Center    que    adm¡nistra
estaciones de trabajo y servidores. li
Serv¡dor      de      administración      rélmota
deberá  ser compatible  al  menos  cón  los
siguientes sistemas operativos: windows
Server   2oos   x64   R2   spi,   winldows
Server   2oos   x64   R2   core,   winldows
Server  2012  x64,  Windows  Server  x63
Core,    Microsoft   SBS   2003   x86  iSP2,
Microsoft    SBS     2011     x64     Standard,
Microsoft SBS 2011  x64 Esencjal.    l
El servidor deberá soportar al menós las
sjgu¡entes   bases   de   datos:   Mc+osoft
SQL   Server   2008    R2   y   posteríóres,
MySQL 5.5 y poster¡ores.
La     solución      de     segur¡dad     deberá
encontrarse   en   la   posicíón   Challénger
del cuadrante mágico de Gartner.
Administración     de     consola     Seéurity
Manager Center Console.

®      MÍnimo  impactoen el sistema.

Exclusiones automát¡cas.
®      Estadísticas de  Protección.

V¡sualización  de  la Act¡v¡dad.
®      Agente   facilitador   de   la   comunicación

entre  equipos  capaz  de  almacenar  las
políticas   y   ejecutar  tareas   de   manera
offline.

Historial de la base de datos defirnia de
virus

®      Confjguración     de     la     protección     por
contraseña
lnstalación basada en componentes

®      Detecc¡ón                  de                 aplicac¡ónes

potencialmente no deseadas
lntegración de sistema de análisis de los
archivos  del  equ¡po  utilizando  una  base
que se encuentra disponible en  la nLibe|

1.4.        LUGARDEEJECUCIÓN:

Departamento del Quindio,  Ed¡ficio Anc¡zar López López,  C.A.D.

1.4 EL VALOR ESTIIVIADO  DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION.

De acuerdo al análisis para contratar,  según lo establecido en  la guía de elaboración de
estudios del sector de Colonlbia compra ef¡ciente,  reglamentada por el  Decreto  1082 de
2015,  en su artículo 2.2.1.1.1.6.1,  estudio del sector que se encuentra anexo al presente
estud¡o  previo  y  teniendo  en  Ci,enta  los  descuentos  (impuestos,  tasas  y  otros)  a  que
estará  sujeto  el  contratista,  los  gastos  en  que  deberá  incurrir durante  la  ejecución  del
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contrato, el aumento del salario mínimo legal mensual v¡gentei la calidad de bienes objeto
de  compraventa,    objeto  del  presente  cbntrato,  y  la  media  aritmética  obtenida  de  las
cotizaciones  recibidas,   se determina que el valor del  contrato que se pretende suscribir
asciende  a  la  suma  de  hasta  VEINTE  MILLONES  SEISCIENTOS  OCHENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS  PESOS  M/CTE  ($20.683.200)  EXCLUIDO  DE  IVA.

NOTA:  Los  bienes  o  elementos  del  presente  proceso  de selección,  están  exclu¡dos  de
lVA,  es  decir tiene  lVA del  O%.  De  conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo  11  de  la
ley2010 de 2019.

Para   la   elaborac¡ón   del  estudio  de  mercado   o  sopor{e  económico  se  utilizaron   los
siguientes métodos de estimación de precios:

Consulta del precio del mercado actual, por medio de tres (3) pre-cotizac¡ones, las cuales
se relacionan a continuac¡ón y se anexan, como soporte de éste estudio.

iTEM DESCRIP CAN VLOR. VLOR. VLO R. VLOR. VLOR. VLO R. VALO R VALO R
CION ITEM T. UNITAR' TOTAL UNITA TOTAL UNITARl UNITARIO UNITA TOTAL

O COTIZAC I O RIO COTIZA O COTIZACl RIO PROMEDI

C OTIZA N                            1 COTIZ CION       2 C OTIZA ON              3 PROM O
CION       1 lNVERSION ACION Fro ntec h CION      3 STAC EDIO

lNVERSlONESAPLINSOFT ESAPLINSOFT 2FrontechS,A.S S,A.S STACtecnologíaS.A.S tecnologíaS.A,S

1

Ren ovaciónESETENDPOINTPROTECTION

600

S S

ll'S

S S S S S
ADVAN C ED-1año.Licenciam¡entoporun(01)añodeantiv¡rusESETENDPOINTProtectionADVANCEDpara600usuar¡osde-laentidad. 33.250 19.950.000 34.166 20.499.600 36.000 21.600.000 34.472 20.683.200
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Nota  1 :  Los anteriores precios  EXCLUYEN  IVA.

Nota  2:  Cuahdo  el  precio  ofertado,  supere  el  valor tope  señalado  por  la  Entidadl,  será
causal de rechazo de la propuesta.

Nota 3:  La oferta más económica será la que tenga el menor valor.                                l

Nota 2:  Cuando el  precio  unitario ofeftado en  el ítem,  supere el valor tope unitario señalado por la  Entidad,
será causal de rechazo de la propuesta
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1.5.        FORMA DE PAGO

EI Depar{amento del Quindío pagará a' oferente seleccionadoi  el valor del contrato,   med¡ante un
(01)     único     pago     vencido,     de     conformidad     con     'os     bienes     real     y     efect¡vamente
entregados/instalados  durante  el  periodo  de  ejecución  que  se  cobra,  previa  presentación  de
factura, acompañado de la ceri¡ficac¡ón donde conste el cumplimiento del contrato a satisfacc¡ón
pc,r parte del  Supervisor o  Funcionario designado  para `la Vigilanc¡a y Control  de'  Contrato, junto
con la cert¡ficac¡ón que acred¡te el pago de apoftes al sistema general de seguridad socíal (salud,
pensión,  r¡esgos  laborales y parafiscales).

1.6.        DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEGALES:

EL CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas y s¡milares que se deriven de la ejecución
del contrato,  de conformidad  con  la  ley colombiana.

Los  gastos  ocasionados  para  el    perfeccionamiento  y  legalización  del  contrato  tales  como,
garantías, tr¡butos de orden nac¡onal y local, fotocopias, entre otros gastos, correrán a cargo del
Contratista.

Los gastos en que incurrirá el contrat¡sta son entre otros:

Estampilla Bienestar Adulto mayor 3%
Estampilla  Pro-desarrollo 2O/o
Estampilla  Pro -Hosp¡tal 2%
Estampilla  Pro -Cultura  1 %

1.7.        PLAZODEEJECUClÓN

El  plazo  para  la  ejecución  del  contrato  será  de  treinta  (30)  días  calendario,  contados
desde  la  suscripción  del  acta  de  inicio,  término  en  el  cual  el  CONTRATISTA  deberá
ejecutar a entera sat¡sfacción del CONTRATANTE el objeto del contrato que se suscriba,
sin superar la vigencia 2020.

1.8.        OBLIGACIONES  DE  LAS  PARTES

1.8.1.    OBLIGACIONES  GENERALES  DEL CONTRATISTA:

1)    Cumplir   con    el   objeto    del    contrato   con    plena   autonomía    profesional   y
administrativa  y  bajo  su  propia  responsabilidad,  Por  lo  tanto,  no  existe  ni  existirá
n¡ngún   tipo  `de   subordinación,    ni   vínculo   laboral   del    CONTRATISTA   con   el
Departamento del  Qu¡ndío.

2)   Elaborar   informe   que   contenga   la   descripcíón   detallada   de   las   act¡vidades
realizadas,  junto  con  los  soportes  en  medio  magnéticos  del  cumplimiento  de  las
obligaciones  contractuales.   Este  informe  deberá  ser  entregado  al  superv¡sor  del
contrato dentro de los c¡nco (5) últimos días de cada mes, quien tendrá la obligac¡ón
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de  avalar  la  información  ante  el  Ordenador  deI  Gasto  para  la  autor¡zación  del
respectivo pago.                                                                                                                                l

3)   Guardar  la   debida  y   completa   reserva  sobre   la   informac¡ón   de   que  [enga
conocimiento en virtud  de la ejecución del. contrato.                                                         l

4) Obrar con lealtad, diligencia, oportunidad y buena fe en la ejecución del contrato,
evitando d¡laciones injust¡ficadas eh las actividades contratadas.

5)  Responder  por  sus  actuac¡ones  y  omisiones  der¡vadas  de  la  celebraci6ln  del

presente contrato y de la ejecución del mismo de conformidad con lo establec¡do en
la ley 80 de 1993,  ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios.                      l

6)Dar  adecuado  uso  de  los  bienes  puestos  a  su  disposición  (mater¡al  de  oíicina,
computadores,  ¡mpresoras,  instalaciones,  libros  de  consulta,  mater¡al  de  trábajo,
entre otros) para la ejecución de los servicios del contratoi  siempre que apliquie.

7)   Cumplir  con  sus  obligaciones  frente  al   Sistema  de  Seguridad   Social   lntegral,
manteniendo  los  pagos  al  día  durante  la  ejecución  del  contrato  de  prestación  de

:eeT:cL:csj ,oe n4:udmeP,':mLee;t: od ed :o1::S9P3u,e:toOd:f:ceal'on C:So: :F: ::cdu:oy 2P3a rdaeg í:foLeP,rlTle5r:
d'e 2.007.

1.4.1     OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS  DEL CONTRATISTA:

1.    Entregar  a  la  entidad  el  documento  original  de  renovación  del  licenciamiento
corporativo  ESET  ÉNDPOINT PROTECTION  ADVANCED  para 600  usularios
de conformidad con las indicac¡ones dadas por el supervisor del contratoI

2.    Entregar un paquete de medios físicos para la instalacióh del software antiJ¡rus.

3.   Realizar    visita    presencial    para    instalación,    configuración    y    puesta    en
funcionamiento  de  la  nueva  consola  de  adm¡nistrac¡ón   (ESET  ENDPóINT
PROTECTION  ADVANCED)  con  el  f¡n  de  replicar  actualjzación  a  toda;  las
estaciones de trabajo.

4    ReeanI¿Zsa roCcahPoaC(áa8;lOhno:ans S :inó inlsOtSa lfaucl :lnO nya rlcOoSn¡i: l:a:FóCnre:aer¡ aETsIEC+ déeP: :::

Administrador e  ¡nstalación del  Eset Endpoint Security en  los equipos cliélhtes,
arquitectura y proced¡mientos de la seguridad informática que se configurén en
la  red  departamental  d¡stribuido en  2 jornadas  cada  una  de 4  horas.  Enl este
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proceso se deben dejar instalados y configurados los equipos de cómputo del
área de tesorería (20 computadores).

5.    Garantizar que  el  licenciamiento  adquirido  por la  entidad  debe ser por un  (01)
año,  contado a par{¡r de la fecha de instalación y exped¡ción del licenciamiento
ESET   ENDPOINT   PROTECTION   ADVANCED.    Durante   este   periodo   el
Contratista debe garantizar el correcto funcionamiento del software de antivirus
y de los s¡stemas de control y sopofte instalados.

6.    Cumplir con el servicio  postventa ofrecido a  la entidad,  durante el termino de
duración del  licenciamiento adquirido por la misma.

7.   Deberá realizar la entrega del correspond¡ente Certificado de  Licenc¡a de  Uso
a  la  Entidad.

8.   El  contratista  deberá  contar  con  aprobación  del  Protocolo  de  Biosegur¡dad
frente al  estado  de emergencia  por COVID19  de acuerdo a  la  resolución  666
del 24 de abril de 2020 o la que rija al momento de ejecución del contrato para
proveedores y contratistas, acompañado del respectivo Certif¡cado de Apertura
y  continuidad  de  sus  labores  económicas  otorgado  por  la  respectiva  entidad
municipal a la que pertenece cáda empresa,

1.4.2    OBLIGACIONES  DEL CONTRATANTE:

1.   Efectuar cump'¡damente los pago§ señalados en el contrato para cubrir el valor del
mismo;                                                                I

2.   Real¡zar  el   seguimiento   al   cumplimiento  del   objeto   del   contrato  a  través  del
funcionario encargado de ejercer las labores de supervisión;

3.    Exigir y verificar, por ¡ntermedio del funcionario designado para ejercer la vigilancia

y  control  de  la  ejecución  del  contrato,  el  cumplim¡ento  de  las  obligaciones  del
contratista frente al  pago de  los aportes al sistema  de seguridad  soc¡al  en salud,
pensión y riesgos profesiona'esi  así como de los aportes parafiscales (en caso de
estar obligado a e]Io);

4.    Liquidar el  contrato.

1.9.        GARANTÍAS

De conformidad con lo dispuesto en el ar{ículo 7 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia
con  lo dispuesto en  el  numeral 7O del  artículo 2.2.111.2.1.1  y la Sección  3 -Subsecciónl

deI  Decreto  1082  de  2015,  constituirá  a  favor  del  Depariamento  del  Quindío,  garantía
única debidamente firmada por el tomad+r y mediante póliza expedida por una compañía
de seguros legalmente autorizada para func¡onar en  Colombia,  o garantía bancaria   con
el  fin  de  garantizar  el   cumplimiento  dé  las  obligaciones  surgidas  con   ocasión   de   la
ejecución del futuro contrato.
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El futuro contratista deberá amparar los riesgos derivados de la futura contratación, así:

a)   óumplimiento:    Que   cubre   aI    Departamento   por   los   perjuicl'os   derivadó!   del
incumplimiento  de  cualquiera  de  las  obligaciones  asignadas  al  fu{uro  contratistal'  Este
amparo cubre el  pago de  multas y el valor de  la  cláusula  penal  pecuniaria,  y se slol¡cita
en  cuantía  equivalente  al  diez  por  ciento  (10%)  del  valor total  del  contrato  y  coln  una
vigencia por el término de duración del mismo y seis (06)  meses más.                           l

b) Calidad y correcto funcionamiento de los bienes:  Que cubre aI Depariameh[o del
Quindío frente a los perjuicios ocasionados por el contratista, derivados de la mala cálidad
de los b¡enes entregados, teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el contrato, se
solicita  en  cuantía  equ¡valente  al  diez por ciento  (100/o)  del valor total  del  contrato } con
una vigencia por el térm¡no de duración del mísmo y seis (06) meses más.                  i

c)   Pago   de   salarios,   prestaciones   soc¡ales   e   indemnizaciones:   Que   cubre   al
Departamento   frente   a    los    perjuicios   ocasionados   por   el    incumpl¡miento   de   las
obl¡gaciones  laborales del contratista derivadas de  la contratac¡ón del personal  utillizado
en  el terrl'torio  nacional  para  la  ejecución  del  contrato  amparado;  se  solicita  en  cilantía
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y con  una vigencia bor el
término de duración del m¡smo y tres (03) años más.                                                                i

PARÁGRAFO   1.   La  garantía  se  entenderá  vigente  hasta   la  liqu¡dación  del  cohtrato

garant¡zado y la prolongación de sus efectos no expirará  por falta de pago de la pr¡ma o
por revocatoria un¡[ateral.

PARÁGRAFO 2.  En  caso de que el presen{e contrato se adic¡one,  prorrogue,  susbenda
o  en  cualquier  otro  evento  en  que  fuere  necesar¡o,  el  futuro  contratista  se  obl¡ga  a
mod¡ficar las garantías de acuerdo con  las normas vigentes.                                                i

PARÁGRAFO  3.  Para  la  liquidación  del  contrato  si fuere  necesario,  se  exigirá  al futuro
contratista  la  extensión  o  ampliación  de  los  amparos,   así  como  el  cumplimien{o  de
aquellas obligaciones que deba atender con  posterioridad  a  la terminación del cohtrato.
El futuro contratista se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tipmpo

que demande la ejecuc¡ón del contrato so pena de que el Departamento haga efect¡va la
cláusula penal compensator¡a de es1:e contrato.

PARÁGRAFO  4.  El futuro contratista deberá constitu¡r la garantía pactada dentro de los
C]NCO   (05)   días   calendario   siguiente   a   la   entrega   de   [a   copia   del   contrato,   lSi   al
vencimiento de d¡cho térm¡no el futuro contratista no ha presentado la garantía periihente
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al   Departamento,   este   último  deberá   dejar  constancia  que   el   contrato   no   inició   su
ejecución.

PARÁGRAFO   5.   AI   Departamento   le  serán   oponibles   por  parte  del   asegurador  las
excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial
las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión
de  la  contratación  de,  seguro  ni  en  general,   óualquier  otra  excepción  que  posea  el
asegurador en contra del contratista.

NOTA 1.  El contrat¡sta deberá hacer entrega de estas garantías a la entidad, de conformdiad con
el  contrato  electronico del  secop  ll  en  pdf y en  medio físico,  las  cuales  serán  aprobadas  por la
misma,  de acuerdo con  lo señalado en e' inc¡so segundo del  artículo 41  de la  ley 80 de  1993.

NOTA 2.  Las anteriores garantías  cubr¡rán  al  Depaftamento deI  Quindío  NIT 890001639-
1  de  los  perjuicios  ocasíonados  por el  ¡ncumplimiento de  las obl¡gaciones  contractuales
del  contratista.

1.10.     CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDAD Y ESPECIALES

El  contratista  para la ejecucíón  del contrato,  actúa  con  autonomía administrativa y financiera en
el  cumplim¡ento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,  él,  ni  su  personal  contraen  relación
laboral alguna con el  Departamento del Quindío.  De la misma manera,  la relación jurídica que se
configure  con   la  aceptación  de  la  oferta,  queda  sometida  a  las  clausulas  excepcionales  de
interpretación,  modificación  y  terminación  unilateral  del  contrato,  así  como  a  la  declaratoria  de
caducidad,  en  caso  de  presentarse  las  circuns{ancias  legales  previstas  para  ello,  así  mismo,
deberá cumplir durante la ejecuc¡ón del contrato con la acreditación de aportes al sistema integral
de seguridad socíal en los términos de ley y se obliga a mantener indemne al  Departamentoi  de
cualquier  reclamación  proveniente  de  terceros  que  tengan  como  causa  las  actuaciones  del
contrat¡sta o su  personal  con  ocasión  de la eJ®ecución del  contrato.

1.11.     MULTAS YCLÁUSULA  PENAL  PECUNIARIA

En   caso   de   incumplimiento   de   cualquiera   de   las   obligaciones   por   parte   del   contratista,   e'
Departamento  impondrá a este  multas  diarias sucesivas  deI  CINCO  POR MIL (5/1.000),  sin que
éstas sobrepasen  del  5 %  del va'or total  del contrato,  para conm¡narlo a cumplir 'as obl¡gaciones
incumplidas.  Las  multas  sólo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pendiente  la  ejecuc¡ón  de  la
ob'igación   u   obligaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA.   Las   mu'tas  se   impondrán   mediante
resolución  motivada susceptible de  ímpugnar mediante el  recurso de repos¡ción,  de conformidad
con  el  art.  77  de  la  ley  80  de  1993.  Previamente  a  la  ¡mposic¡ón  de  la  multa,  el  Departamento
requerírá al CONT`RATISTA para que explique el incumplimiento dentro del término que le señale

y aporte las pruebas periinentes,  de conformidad al proced¡miento regulado en las d¡spos¡c¡ones
legales vigentes.  En caso de incumpl¡miento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA
o de declaratoria de caducidad,  éste deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria un valor
equivalente   al   CINCO   POR   CIENTO   (5%)   del   valor   total   del   contrato   electronico,   previo
agotamiento del  procedimiento consagrado en  las dispos¡ciones legales.

1.12.     CONTROL YVIGILANCIA.
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La supervisión estará a cargo del Director de Sistemas de la lnformación e infraestrlictura
tecnológica  de la Secretaría de Sistemas de la lnformación y las Comunicaciones oliquien
haga  sus  veces  o  el  que  designe  el  contratante  mediante  oficio,  quien  deberál en  el
ejercicio de sus funciones observar lo dispuesto en el artículo 4 y el numeral l O del ahículo
26 de  la  Ley 80 de  1993  y los aftículos  83 y 84 de  la  Ley  1474  de 2011,   el  manúal de
contratación de la entidad y en las directrices internas de la entidad.                               l

Los  superv¡sores  no  podrán  adoptar  decisiones  que  impliquen  la  modificación  de  los
térmínos  y  cond¡c¡ones   previstas,en  el  contrato,   las   cuales   únicamente   podráln   ser
adoptadas  por  el  ordenador  del  gasto  y  el  contratista,  med¡ante  la  suscr¡pción  de  las
correspondientes mod¡ficaciones al contrato.                                                                                i

La  supervisión  consiste  en  el  seguimiento técn¡co,  administrativo,  financiero,  cont±ble y

jurídico,  sobre  el  cumplim¡ento  del  objeto  del  contrato.  En  ese  sent¡do  qu¡en  ejerza  la
supervis¡ón  se encuentra facultado  para solicitar informes,  aclaraciones y explicaciones
sobre el desarrollo de la ejecución contractual y es responsable por mantener a la ehtidad
informada  de  los  hechos  y  circunstancias  que  puedan  constituir  actos  de  corrulpción
tip¡ficados  en  conductas  punibles,  o  que  puedan  poner  en  r¡esgo  el  cumplimien{o  del
co ntrato.

2.      CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCION

2.1.        JUSTIFICACIÓN  DE  LAMODALIDAD  DE SELECCIóN

En considerac¡ón al  monto del contrato que se pretende ejecutar,  que resulta ser ¡nferior al diez
por c¡ento (10%)  de  la  menor cuantía deI  Depahamento,  para el  presente proceso  de selécción
se  dará  aplicación  a  las  disposiciones  legales  contenidas  en  el  artículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011,  en  el  arl:Ículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  ar{ículos  2.2.1.2.1.5.1   y  siguientés  del
Decreto  1082 de 2015,  por lo cual se adelantará un proceso de escogencia bajo la modalidád de
selección de mín¡ma cuantía.                                                                                                                                     "

El marco legal del presente PROCESO DE SELECClÓN DE MINIMA CUANTÍA y la comunicac¡ón
de aceptación que se derive de su adjudicación, está conformado por la Ley 1450 de 2011, lla Ley
1474  de  2011   y  el  Decreto   1082  de  2015,  así  como  las  adendas,  formatos  y  anexos  lde  la
¡nvitación  pública  publicada  en  el  SECOP  li.                                                                                                            li

2.2.       cRoNoGRArv]ADEL PROCESO                                                                                                     I

El cronograma del  proóeso indicado publicado en eI SECOP  ll.                                                             ll

2.3.        REGLAS  PARA LA EXPEDIClóN  DEADENDAS                                                                       ll
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Las adendas del proceso seran las establec¡das en el secop ll.

2.4,       ELABORAClÓNY PRESENTAClóN  DE LAS OFERTAS

Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes reglas:

lL_as ofertas se harán en linea acorde con los terminos y condiciones de uso del secop ll.

En caso de presentarse fallas en la util-ización de la platafoma se dará aplicación al protocolo de
¡nsdisponibjlídad    secop    i¡,    prevísto    por    COLOIV]BIA    COMPRA    EFICIENTE.    ubicado    en
www.co'ombiacomDra.aov. cx,

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LAOFERTA

La oferta deberá contener los siguientes documentos:

-       Índice.
-      Carta de presentación de la oferta (formato).
-      Certif¡cado  de  ex¡stenc¡a y  Representac¡ón  legal  exped¡do  por  la  Cámara  de  Comercio.

(Apl¡ca para personas jurídicas privadas, o para miembros del consorcio o unión temporal
que   sean   personas  J-urídicas),   expedido   por   la   Cámara   de   Comerc¡o   con  fecha   deg-¥Fi>-LHi'i-.¡-É
expedición  no superior a 30 días,  cc,
La   duración   de   la   persona   jurídic
dispuesto  por el  artículo  6  de  la  Ley
del   contrato  y  un   (1)   año  más.  A
legít¡mamente   por  el   órgano  de
suscr¡bir  el  contrato  si  a  el'o  hub¡e
todas sus obligaciones, el objeto s
el objeto del contrato.
Registro  Mercant¡'  expedido  por la
natural).  Su  actividad  comercial,  de

tados desde el momento del cierre de este proceso.
deberá   ser  equivalente,   de   conform¡dad   con   lo

}O de  1993,  a  la del  plazo  ofrec¡do para  la ejecución
Í   mismo  deberá   acreditar  que  ha  sido  autorizado
ministrac¡ón   competente   para  presentar  la  oferta,
!  lugar,  y  en  general,  garantizar el  cump'imiento  de
al de la persona jurídica deberá guardar relación con

ra de comercio.  (Aplica para el  caso de persona
guardar relación con el  objeto del  contrato.

(eEgnaiOednOi:api:tlaafoern:iadasdechoa;áHI)a VerlflCaCIón del CerilflCado de ex,stenc,a y representación

Copia de 'a cédula de c¡udadanía del oferente persona  natural,  o del  representante legal
del  oferente  persona jurídica  o  del  representante  del  consorcio  o  la  unión  temporal,  asÍ
como de sus integrantes.

-      Documento consorcial o de const¡tuóión de unión temporal, cuando sea el caso.
-      Oferta económica (Anexo 5).

Constancias del pago de aportes a s
de  la presente  lnvitación  Pública.

guridad social,  de conformidad con el numeraI 2.6.6

Registro  ünico  Tr¡butar¡o  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona  jurídica  o  de  los
integrantes del consorcio o  unión terhporal.

3A)nexo 4)Comprom¡so anticorrupción  (Anexo
Declaración de multas y sanciones (Anexo

2.5.       CAUSALES  DE RECHAZO  DE LAS,OFERTAS

Además de los casos contenidos en la ley,  §on causales de rechazo las siguientes:

CAUSAL DE RECHAZO JUSTIFICACION
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El  oferente  o  alguno  de  los  íntegrantes  del  consorcjo  o  unión  temporal]  esté
por disposición  lFgal.

+ee

Íncurso en  inhabi'idades  e  íncomDatibilidades
Cuando el  objeto social  del  oferente o de  los  iritegrantes del consorcio  o  unión lFaltadecapacídadjurídica.
temporal   que  sean   personas  jurídjcas,   no  guarde   relación   con   el   objeto  a
co ntrata r.
Cuando el oferente no subsane dentro del plazo fijado por la ley,  la ¡nformación Selecc¡ón       objetiva      y
o documentación  solicitada por el  Departamento del Quindío. prevalecía           de           losustancialsobre'oformal(Art.5ley1150de2007)

Cuando  el  oferente  en  su  oferta  económica  exceda  el  valor  del  presupuesto

Artículo  25,   núm.  6  Ley80de1993

ofic¡al.

Cuando   el   precio   unitario   ofertado   de   cada   ítem,   supere   el   valor   un¡tario
promed¡o señalado por la Entidad

Cuando se omitan  ítems en  la oferta económ¡ca.

S¡n el cumplimiento de los requis¡tos establec¡dos en la lista de precios
en el secop ll.

Cuando el oferente ejecute cualquier acción tendiente a influ¡r o presionar a los

Por   tratarse   de   actos,

encargados de  la evaluac¡ón  de las ofertas o  la adjudicación.

La  participac¡ón  simultánea  de  una  persona jurídica  o  natural  en  más  de  una
oferta en el presente procesoi ya sea como oferente singular o como ¡ntegrante ¡nadecuados   dentro   del
de una unión temporal. proceso de selección.l

Cuando  se  compruebe  que  la  información  contenida  en  los  documentos  que
componen  la oferta no es veraz o no corresponde con  la realidad.
La no presentación de oferia económica.

Imposibilita                          lacomparacióndela

Cuando el oferente no cumpla con  las condíc¡ones técnícas ex¡gidas.

Cuando el oferente modifique o altere el formato de oferta económíca.

No cump'Ír con  la vigencia mínima de la oferta. oferta.

Sin  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  la  lista  de  precios
en el secop ll.

2.6.        REQUISITOS  MINIMOS  HABILITANTES                                                                                              i

La Secretaría Jurídica y de Contratación,  verificará  el  cumplimiento de  los requisitos  habilitantes
de  capac¡dad  jurídica  y  experiencia  de   las  ofer1:as  sobre   los   documentos   presentadoé  y  la
determinación sobre la ADMISlÓN  o NO ADMISlÓN  de las mismas,  asÍ:

2,6.1  CAPACIDAD JURIDICA.

Podrán  par{icipar en  el  presente  proceso  de selección  objet¡va,  todas  las  personas  naturales  o
jurídicas,   consorcios  o  uniones  temporales;  Además  deberán  ser  plenamente  capaceé  que
cumplan  con  las  condíciones  exigidas  en  la  presente  invitacíón  y  cuyo  objeto social  o  act¡Vidad
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económica,  comprenda  la  realízación  de act¡vidades  directamente  relacionadas  con  el  objeto  a
co ntratar.

Í2.6.2  CARTA   DE   PRESENTACION LA   PROPÜESTÁ: [á--cárta  de  presentación  dt  la
propuesta se elaborará a partir de' modelo sum¡nistrado, la cua' debe estar deb¡damente suscr¡tq
por  el   proponente   o   representante   legaI  ^de   la
sgn±Lo±cj9 _o_u_n¡ór,+emp_oral,  cuya calidad seráve r¡fi cad

9_ _ p o [_ü?l __rg preSer!±a~rit_e_|e_!

Cua'quíer  enmendadura  que  contenga  'a  propuesta,  deberá  ser  aclarada  y  rubr¡cada  por  el
oferente en la misma propuesta.

Con la carta de presentac¡ón de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada
por  parte   del   proponente   (persona   natural,   persona  jurídica,   integrantes   consorcio   o   unión
temporaI) de no encontrarse incurso en alguna de las inhab¡lidades o ¡ncompatibilidades previstas
en la 'ey, ni en confl¡cto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como
el origen 'Ícito de  los  recursos destinados al proyecto  o a  la ejecución  del contrato.

2.6.3  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar  la  fotocop¡a  de  la
cédula  de  ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona jurídica,  así  mismo  de todos  los  integrantes  que  conforman  los  consorcios  o
uniones temporales según sea el caso. Para el caso de proponentes extranjeros deberá presentar
fotocop¡a de' pasaporte o documento equiva'ente.

2.6.4 REGISTRO IVIERCANTIL: Si es persona natural deberá adjuntar e' ceh¡ficado de inscripción
en  el  registro  mercanti'  exped¡do  por  'a  cámara  de  comerc¡o  respectiva,   con  una  fecha  de
expedición  que  no  puede  ser super¡or a  un  (01)  mes  contado  desde  el  momento  del  cierre del
proceso de selección, cuya actMdad comercial debe guardar relación con el objeto a contratar.

2.6.5  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona jurídica,
expedído  por la  Cámara  de  Comercio  con fecha  de  expedición  no  superior a  30  días,  contados
desde  el  momento  de'  cierre  de  este  proceso.  La  duración  de  la  persona  jurídica  deberá  ser
equivalente,  de conformidad con  lo dispuesto por el  ariículo 6 de la  Ley 80 de  1993,  a la del plazo
ofrecido para la ejecución del contrato y un (1) año más. Así mismo deberá acreditar que ha sido
autorizado legítimamente por el órgano de administrac¡ón competente para presentar la propuesta,
suscribir el contrato electrónico si a el'o hub¡ese lugar, y en general, garantizar el cumpl¡m¡ento de
toda.s sus obligaciones, el objeto social de la persona jurídica deberá guardar relación con el objeto
del contrato.

(EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE  MANERA  PLURAL  SERÁ  ACORDE  A  LOS
TERMINOS Y CONDICIONES  DE  USO  DEL SECOP  ll).

Para el  caso de consorcios  o  un¡ones temporales deberán  adjuntar a  la propuesta el documento
const¡tutivo  del  consorcio  y/o  uníón  temporal,  donde  indicarán  sí  su  participación  es  a  título  de
consorcio  o  un¡ón  temporal  y señalarán  los térm¡nos,  cond¡ciones  y  porcentajes  de  participación
en la propuesta presentada en el SECOP ll   y en la ejecución del contrato.

Así   m¡smo,   se   debe   indicar  la  designación   de   la   persona   que   para  todos   los   efectos   'os
representará,    seña'ando   las   reglas   bás¡cas   que   regulen   las   relaciones   entre   ellos   y   su
responsabilidad.  Tamb¡én  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  dec¡s¡ones,  en  caso
contrario,  la entidad  entenderá a lo decidido por el representante lega' designado.
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Cuando  eI  Representante  Legal  de  las  personas  juríd¡cas  que  integran'  el  cmrmorcio  olUn¡ón
Tceáffir:rstáed ecíor:f=d :edngan i:+ =drg :ud O*:aedT;Sá: n g:ray T#+1:#fGáó:h±% st; :X##POar ¡:

propuesta  la  correspondiente  autorizac¡ón  del  órgano  directivo  o  asamblea  de  socios  de  las
personasjuríd¡cas u órgano competente,  a través de la cual  lo autoriza  para tales fines.       l

#stbá:onP±O lmaiSa'cinoanTámalseScoOn jel ri;di=tSo' ddef %T::rÍ:tdo=uaem::a;matgLWddeaa#u dTcaOrbjetOS  S O Cl i l eS  O

NOTA   EN   TODO   CASO   LA   ENTIDAD   HARÁ   LA  VERIFICAClÓN   DEL   CERTIFICADO   DE
EXISTENCIAY REPRESENTACIÓN  LEGAL EN  LA PLATAFORMA SECOP  ll.                        l

2.6.6 C    IVIPLIMIENTO  DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAIL:
l

De  conformídad  con  lo  dispuesto  en  el Ari.  41  de  la  Ley  80 de  1993  (del  perfeccionamiehto del

áCOenritmriOn) 'a:fi#a¥dqOu eP O£d e#+% £ É: daF ldaíaLe# 11ef?padgeo 2d¥7aipoeL:O %##J: ya ie:+len#Sd:
seguridad   social   integraI  (salud,  pensión,  riesgos  laborales),   así   como   Parafiscales   ( SENA,
ICBF  Y   CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR)]  cuando corresponda:                                    L

Por lo anterior,  los proponentes deberán acredftar el  requisfto en  los s©uientes términos:      ii

a.    Personas Natura[es                                                                                                        l

l

:ii esl l sPt:£T€*: £P g Osn¿nu:ri#:adl ' sdoed¥(seÁLCJOJnDTap=N¥iláaÑ: RfEmsOG oCOétlZ#a#eo kPEg gJS#:

=mri ±aaaóg#:#ua£rú d£r ítemTau#: ' iOa¡ sPe¥nOLi# adnee¥a?nmdllt#8nL+, ys e±rJ:

cxJrresponda éste ú"imo),  al  momento  de  presentación   de   la  propuesta

que  presenten  con  ésta  la  PLAl\lILLA  PAGA  que  acredfte  estar  al  día  con  los  SÍstemás  de
Seguridad Social lntegral (SALUD,  PENSlÓN, RIESGOS LABORALES, cuando correspondá éste
último),  de  confomidad  con  los téminos dispuestos  en  el  Decreto  1990  de  2016,  exped    o  por
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL

El  lngreso  Base de Cotizac,ón  lBC,  no podrá ser inferior al Salario  Mínímo legal Mensual Wdente.
1

Quien   no   esté   obIÍgado   a   cot¡zar   al   régimen   de   pensiones   deberá   informarlo   por   eécrito,
manffestando el régimen legal que sustenta tal circurBtancia.                                                                ;

b,   Personas Jurídicas.                                                                                                          "

En  amonía  cx,n  lo  dispuesto  en  el  Artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  cuando  la  contratación
se   realice  con   personas    juríd¡cas,    se   deberá    acredftar   el    pago   de    los   apories   dé    los

FaTPt;da=áea ;boSmS£tnesT+ió iOSFaSF#:aT,aindseri#+¿u dóolo#b:: nPorti¿g ¡3#est;=stáfnFS#rlí; yyaPsOerLid:
Nacional de Aprendizaje,  cuando a ello haya  lugar.                                                                                      l

ri

La   acredítación   de   éste   requ¡sfto   se   realizará   a   través   de   ceriificación   díspuesta   bLor   eI
Departamento deI  Quindío  (Fomato  No.  2),  la cual  deberá estar suscrita  por el  revisor  fiscal.
cuando   éste   exista   de   acuerdo   con   los   requerim¡entos   de   ley,
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iegaL durante un  lapso equivalente al que exija el respectivo régimen   de  contratación  para  que
ffibiera cDnstHuida  la sociedad,  ol  cual on todo  caso   no  8®rá  !nfolio.r  p  l.os  8?lB  me®p
anteriores  a  la  celebración  del  contrato.   En  el   evento  en  que  la  sociedad  no  tenga  mas
de  seis  meses  de  const¡tuida,  deberá  acreditar los pagos a partir de la fecha de su const¡tuc¡ón.

Cuando la cert¡ficación sea suscríta por el revisor fiscal,  se deberá aportar cedula de c¡udadanía,
copia de su tarjeta profes¡onal y certificado de antecedentes disc¡plinarios vigentes exped¡do por
la Junta Centra' de Contadores.

Para  la presentación de ofertas  por parte de  personas juríd¡cas  será  ¡nd¡spensab'e   acreditar   el
requisito   señalado   anteriormente.

En  caso de  presentar acuerdo  de pago  con  las entidades  recaudadoras  respecto de  alguna de
las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día
en el cumplimiento del mismo.

En  este  evento  el  oferente  deberá  anexar  cop¡a  del  acuerdo  de  pago  correspondiente  y  el
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre de proceso de selección.

Las empresas reportadas en mora no podrán presentarse en el presente proceso  de contratación
estatal de conform¡dad  con  el  últ¡mo  inciso del  art 7 de  la Ley  1562  del  11  de julio de 2012.

c.    Consorcios o Un¡ones Temporales.

La acreditación del  requisito de APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por  parte  de  los  Consorcios  o   uniones  Temporales,  deberá  realizarse  de
manera  separada  por  cada  ¡ntegrante,   cump'¡endo  con   'o  díspuesto  anteriormente  para  las
personas naturales o juríd¡cas, según sea el caso".

2.6.7  CONSULTA  DEL  BOLETÍN  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALORIA
GENERAL   DE   LA   REPÚBLICA,   CERTIFICADO   DE   ANTECEDENTES   DISCIPLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA POLICÍA NACIONAL Y DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Depariamento  del  Quindío,  de  conformidad  con
lo prev¡sto en  la Ley,  verificará la documentación c¡tada en  la respectiva  página web.

ÍO                2:6;8o#rT:Es:y:SeOcoAnTrTaleCrg5aioUFaCglPa#edE:dCOd:íur:amJSeOntdo:be?rqáuheasCee:SnetI::::taprreesntaudnoapCoarl:

sola suscripción  del formato que se designe en  la invitac¡ón.

En caso de los Consorcios o Uniones Tempora'es, todos y cada uno de 'os integrantes, deberán
dil¡genciar este formato,  en  las  concliciones  establecidas  en  la  presente  invitación  y, el  formato,
presentándolo con su propuesta.

2.6.9  IVIULTAS Y SANCIONES:  Con  el  propós¡to de verificar que  el  proponente  no  esté  incurso
en  inhabiliclad   por  ¡ncumplimiento  reiterado  de  contratos  estatales,   deberá  presentar  con  su
propuesta,  el  formato  di'¡genc¡ado  que  se  anexa  a  la  presente  invitación,  el  cual  se  entiende
prestado bajo la gravedad de juramento con la suscr¡pción del m¡smo.
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En caso de consorcios o  uniones temporalesi  cada  uno de los integrantes deberá presentar por
separado  el  respectivo  formato.   (EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE  MÁNERA
PLURAL SERÁ ACORDE A LÓS TERMINOS Y CONDICIONES  DE  USO  DEL SECOP  ll)íl

2.6.10 SITUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD:  No  podrán  partic¡par eh  este

proceso  pre-contractual,  ni  celebrar  el  contrato  respect¡vo  con  el  Departamento  del  Qú¡ndío,
quienes  se  hallen  dentro  de  al  menos  una  de  las  causales  de  inhabi'idad  o  incompat¡P¡l¡dad
descritas en los artículos s y g de la Ley 80 de  1993,  artículo  18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos
l ,  2,  3 y 4 de la ley  1474 de 2011,  en la Constitución Política de Colombia y en las demás normas
legales vigentes.

Los   participantes   que   violen   el   régimen   de   inhabil¡dades   previsto   en   la   Ley   80   de   1993   y
d¡sposíciones  concordantes  para  part¡cipar  en  el   presente  proceso  de  selección   de  rhínima
cuantía, serán exclu¡dos del proceso de selección y el Departamento del Quindío ejercerá óontra
ellos las acciones  legales pert¡nentes.

Los representantes  legales  de  las  personas jurídicas  que deseen  participar,  están  sujetas a los
anteriores condicionamientos.

Para Dicho efecto,  deberán  manifestarlo en  la carta de  la  presentación  de la porpuesta.       iii

2.6.11  ACREDITAClóN  LEGAL  DE CONSTITUCIóN  DE CONSORCIO O uNIÓN TEMPóRAL:

Compromiso de Constitución de Consorc¡o o Uníón Temporal. Si el Oferente se presenta a través
de  un  Consorcio o  Unión Temporal,  debe anexar a  la Oferta el  compromiso  de constitución del
Consorcio o Unión Temporal, según sea el caso.  La omis¡ón de este documento o de 'a firha de
sus  ¡ntegrantes  y  la  falta  de  designación  del  Representante  o  de  las  facultades,   alcanóes  y
limitaciones  del  representante  en  la  etapa  precontractual,  contractua'  y  post  contractual,li  será
causal de rechazo de la oferta. No se acepta la conformación de consorcios o un¡ones tempoirales,
cuyos m¡embros, personas naturales o personas jurídicas cuyo objeto social o actividad mercant¡l
no tenga relacíón con el objeto del presente proceso. Será ob'igator¡o un mínimo de part¡c¡pac¡ón
del  30%  de  cada  uno  de  ¡os  integrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorc¡os  oferentesilen  el
presente proceso precontractual, esta situación deberá constar en el correspondiente docuhento
consorcial o de unión temporal.  La inobservanc¡a de esta cond¡ción será causal de rechazoilde la
oferta.   Para   Consorcios   o   Uniones  Temporales,   se   deberá   anexar  el   documento  qu?   los
constítuye,  con todos  los requis¡tos ex¡g¡dos en  la presente  inv¡tación  pública.  El  oferente deberá
presentar el documento de compromiso consorcial o de Unión Temporal en el cual deberá cúmplir
como mín¡mo con  lo siguiente:                                                                                                                                        i

a)    Expresar si  la  part¡c¡pac¡ón  es  a título  de  Consorcio  o  de  Unión  Temporal.  Si  se tralta  de
Un¡ón Temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión (actMdades y
porcentaje)  de su  participación  en  la  oferta y  en  su  ejecuc¡ón,  los  cuales  no  podráh  ser
modíficados s¡n el consentimiento previo y escrito del  DEPARTAMENTO  DEL QUINblO.

b)    Hacer  la  designación  de  la  persona  que  tendrá  la  representación  del  Consorcio  o  lde  la
Unión Temporal.

c)    Señalar que  la duración del Consorc¡o o Unión Temporal no será inferior a la del plaZo de
ejecución y liquidacíón  del  contrato y un (1)  año más.                                                                     i

NOTA:  Los miembros Ó ¡ntegrantes del consorcio o un¡ón temporal que sean personas jurídicas,
deberán   anexar  los   certificados  de   Existencia  y  Representación   Legal   de  persona  jurídica,
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respect,vamente,  en  los  mismos térm,nos col
las personas jurídicas oferentes.

signados  en  la  presente  la  inv¡tac¡ón  públ¡ca  para

JERULEE?ADBgíoEATNSOcMoSINg£EIEAR:OBDSJEEEL5ALAPCcEooRNNSsTOoRNARATcíoRU.R5DluCN±oONF ETREEMNpToERAOL D ED ELBAESN PGEuR£3DNAAR

EÉM-RCMíNSssDyE cPoRNE3iEcTgfiEsSEDELAusOóFEDRÉTLAsDE5oMbAi¥ERA PLURAL SERA ACORD_E±

2.6.12 VIGENCIA DE  LAS  OFERTAS

Los  interesados que  deseen  part¡cipar eh  el  presente  proceso  de invitación  púb'ica,  tendrán  en
cuenta que sus ofrec¡mientos deben tener una vigencia mínima de TREINTA (30) días calendario,
contados a partir de la fecha de la presentación de la oferta.

2.7 REQUISITOS TÉCNICOS ESPECIALES.

2.7.1CERTIFICACION   DE   PARTNER:   El   contratista  deberá   anexar  certificac¡ón   del
fabr¡cante del  Antivirus,  donde  conste  que  es  Partner autorizado  para  la venta y
d¡stribución de sus productos.

2.7.2  UBICAClÓN  DEL  ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO:  El  proponente  deberá
acreditar con  el certificado de cámara de comercio o autoridad  competente,  que cuenta
con  un  establecim¡ento  de  comercio  Principal,  sucursal  o  agenc¡a  en  el  Eje  Cafetero

(Quindío,  R¡saralda  o  Caldas),  con  el fin  de  garantizar el  oportuno  soporte técnico  que
sea requerido.

Lo anterior en virtud a la necesidad y requer¡miento de personal experio con el que debe
contar el  proponente  para  prestar el soporte técnico  presencial y remoto,  que  asuma  la
novedad  o  riesgo  que  se  llegare  a  presentar frente  a  posibles  inconven¡entes  o  fallas
técnicas  que  durante  el  uso  o  ¡mplementación  de  dicho  software  respecto  de  ataques
inesperados    de    virus    potencialmente    dañinos,    gusanos,    contenidos    maliciososi
amenazas en las redes con software y hardware, riesgos de seguridad digital, vía web o
local,  que  deban  ser  contrarrestados,  eliminados  y/o  detectados  para  evitar en  tiempo
real e inmediato daños en  los archivos,  programas,  plataformas,   que incluso tuvieran  la
capacidad de colapsar y detener por algún instante el funcionam¡ento o normal desarrollo
de las actividades propias de la Adm¡nistrac¡ón  Departamental en el campo de las redes
de datos,  lnformacíón e lnfraestructura Tecnológica.

2.7.3  SERVICIO   POSTVENTA:   El   proponente  deberá   manifestar  en  su   propuesta,
mediante  documento  escrito,  que  se  compromete  a  prestar  un  servicio  postventa  sin
costo adicional para la ent¡dad, durante el término de vigencia de las licenóias que instale,
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en ejecución del objeto del contrato que se suscr¡ba (1  año), es decir donde el prov!edor
una vez se llegare a materialízar la compraventa qe la l¡cencia de protección de  antivirus,
deberá atender las necesidades que se puedan' presentar en la entidad con posterióridad
a  la  implementación  de  la  solución  de  antivirüs,  -prestando  ásistencia  de  capacitáción,
soportetécnico, asesorías, además de que se contemple los sigujentes ítems:         l

a.   Soporie   técnico   presencial,   telefónjco   y   remoto:    Busca   solucionar   poé¡bles
inconvenientes o fallas técnicas que puedan presentarse.  Para ello,  el supervisor
del contrato será el encargadó de reportar los prob'emas o fallas que se presénten
con   la   consola   o   con   cualquiera   de   los   equipos   protegidos   por   el   sié!tema
corporativo,  y este  deberá dar una solución total  eh  un  plazo  no  super¡or alocho
(08) horas y repohar de manera escr¡ta e"nconven¡ente y la solución técnicaldada
para  afrontar  el  caso.  Si  se  hace  necesario  contar  con  asistencia  técnical  más
especialízada,   el   próveedor  deberá   ¡nformar  a   la   entidad   tal  c¡rcunstan¿ia,   y
contará  con  un  plazo  no  superior  a  veinticuatro  (24)  horas  para  soluciohar  ia
situac¡ón que se presente.

b.    Dos  (02)  visitas  para  segujmiento  y  revisión  del  antiv¡rus  durante  el  término  de
vigenc¡a del  l¡cencjamiento adquirido.

c.    Rejnstalac¡ón del software que se instale (antivirus) en caso de un evento de fuerza
mayor o caso for{uito que así lo amerite.

d.   Acceso  de  uso a  la  entidad  sobre  las  nuevas  vers¡ones y actual¡zaciones  que  la
casa Matriz libere sobre el producto instalado.

información requer¡da en el presente proceso.

2.7.4 EXPERIENCIA ESPECiFICA:

Para  e'  presente  proceso  de  selección,  los  interesados  en  participar deberán  acréditar
experienc¡a  específica  con  máximo  DOS  (02)  CONTRATOS,  cuyo  objeto  se  encuéntre
relacíonado con  el  objeto de'  presente  proceso de selécción,  con  entídades  es{atales  o
con  la ejecución  de contratos con  particulares,  que sumados den  como resultado,  Valor
igual o superior al valor del presupuesto ofic¡al del presente proceso de selección.  No se
tendrán en cuenta contratos en eJ'ecuc¡ón. Se entenderá bajo juramento que los contratos

:i:ahC:Orneaqdu:sSithoapnoSdlrdáOse:::uctraedd:tSado de la s[g ulente forma                                                    ll

a.   Copía del  contrato y el acta de liquidación  o acto administrat¡vo de liquidaóión.
b.   Cop¡a del contrato y acta de recibo final o acta de terminación.
c.    Certificación expedida por la entídad contratante y cop¡a del acta de liqu¡dácI-ón

para complementar la información que no aparece indicada en la certifica¿ión.
d.   Certificado  exped¡do  por  la  entidad  contratante  y  copia  del  acta  final  para

complementar la informacíón que no aparece indicada en  la certificación.
e.   Certificac¡ón  expedída  por el  ente  del  contratante,  en  la  cual  se  discrim¡ne  la
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f.     Las   certificaciones   deberán   estar   firmadas   por   la   persona   competente,
ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente.

g.   No es válído para acreditar esta experiencia solo el contrato, o la sola acta de
liquidación o  la sola acta final o de terminación.

Los  documentos  señalados  con  los  que  se  acredite  la  exper¡encia  deberán  ind¡car  lo
siguiente:

-     Objeto del contrato.
-     Número del Contrato (en caso de que exista).
-      Entidad contratante
-      Nombre del contrat¡sta.  (Si se ejecutó en unión temporal o consorcio ¡dent¡ficar

los integrantes y los porcentajes de participación o adjuntar documento
consorcial o de unión temporal).

-      Fechadeinicíación.
-      Fecha de terminación.
-      Valorfinal del contrato.
-     Firma de la persona competente.

El  proponente  que  haya  ejecutado  los  contratos  como  míembro de  un  consorcio,  un¡ón
temporal, sociedad de objeto único, empresa unipersonal o sociedades en general, debe
tomar para esos efectos sólo el porcentaje del valor del contra{o que ejecutó.

En  el  caso  de  los  consorcios  o  uniones temporales,  la  experiencia  solic¡tada  podrá  ser
acreditada en  100% con la suma de las personas integrantes.

NOTA  GENERAL:   EI   Departamento  del   Quindío,  se  reserva  el  derecho  de  verificar
durante la evaluación y hasta la adjudicación,  la informac¡ón aportada por el proponente,

y  a  fin  de  corroborar  la  m¡sma  solicitar  los  aportes  que  considere  convenientes  tales
como:  certificaciones,  copia  de  los  contratos,  acta  de  liquidación,  estados  financieros,
copia  de  pago  de  impuestos  etc.  Dentro  de  las  cuales  no  se  tendrán  en  cuenta  las
certif¡caciones  que  presenten  tachaduras,  raspaduras,  enmendaduras,  información  no
cons¡stente y/o ¡nexactitudes.

2.8  OFERTA  ECONOMICA:  Las  ofertas deberán  ofrecer íntegramente  la totalidad  de los  ítems
descri{os en e' factor económico de la lnvitación Púb'ica,  por lo tanto,  el Departamento no admite
presentación  de  propuestas  parciales,   ni  alternativas  o  s¡n  el  cumpl¡miento  de  los  requ¡s¡tos
establecidos en  la lista de  precios en  el secop  ll.

2.9  CRITERIO DE SELECClÓN

ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP  ll.
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EI  Departamento selecc¡onará  la oferia más favorable,  se tendrá  como tal  aquella que presente
el  precio más bajo ofertadol                                                                                                                                     h

NOTA: Se tendrá como Drecio más baio ofertado. el menor va[or total ofertado.

Nc,,  obstante,  cuando de  confomidad  con  la ¡nfomación  a  su  alcance  la entidad  estime que  el
valor de una oferia resufta ariificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones
que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicac¡ones,  el evaluador recomendará el
rechazo o  la cont¡nu¡dad de  la  oferta en el  proceso,  explicando sus  razones.

Procedeú la  ~mendaGón  de continuidad de la  oferia en d  promso de selm¡ón,  cualdo eI
valor de la mísma responda a circunstanc¡as objetívas del oferente y su oferta, que no pon?n en
riesgo  el  proceso,   ni  el  c"mp'im¡ento  de  las  oblúaciones  contractuales  en  caso  de  que  se
adjudique el  cxJntrato a d¡cho oferente.

Nota 1 :  De confomidad con lo establecido en el numeral 4O del  artículo 2.2.1.2.1.5.2 del  DJécreto
1082 de 2015, la verificación de los requisftos habilftantes se hará exclusivamente en relación con
el oferente con el precio más bajo.  En caso de que éste no cumpla con los mismos,  procederá la

L

vermcación  dei  oferente  ublcado  en  segundo  iugff  y  así  sucesrvamente    De  no  logTse  la
habilitación,  se declarará des¡erto el  proceso.

L

2,10 CRITERIOS  DE DESEMPATE

ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP lll                                                                                                                  l

En  caso de que  dos  o  más  ofertas se encuentren  empatadas  porque  han  presentado el lmenc,r
precio  de  manera  igual,  se  procederá  confome  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2
del Decreto 1082 de 2015,  esto es, a cons¡derar como adjudicataria la oferta la que primerb haya

=di: PI:on= dDeE":OMT:d:dcI::,el:e=BE:vdAec::iEg: diOfeMi:SMeonyel sS:CB::h:Aci!N  DE
REQUISITOS  HABILITANTES

ri

5lonft:nÍOdTlewwwd£iomebY:%amdDó£.aov:%í  porPueTlféíñ:¡no edne   ueNl   (oi;O#l   H#iñ:1 wEdÉ
CRONOGRAMA PUBLICADO  EN  EL SECOP ll), término durante el cual los proponentes bodrán

:£#::r]aOs*:Tffa%:niio #eiI=EdcaspeTi, e+oSdEa:dOaPd #Jn:#áaqSm#:On  d'S"üti  pam el  ísurio,

Las observac¡ones presentadas frente al infome serán resueltas medíante el SECOP ll.

áj: I T:SdTrOá ed£nr¥n pd: steéLmh¡rnIOosdde#jaedn:*OnS£Pa?nno: Tae: qsuuek=naanr #ri;duO=hTLae l:i#I:ór:
de subsanación dentro de este término,  será causal de rechazo de la propuesta.                   l

:|:;iAACcEEPpTTAAC::ÓNNDDEEmLiOoFFEER=AA: DECmMTO"A DE DESIERTA                       l
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lo  cual  la  entidad  manifestará  la  acep{acíón¡expresa  e  incondicional  de  la  m¡sma,  los  datos  de
contacto   de   la   ent¡dad   y  de'   supervísor  oi  interventor  desígnado.   Con   la   publicación   de   la
comunicación de aceptación en el SECOP  ll,  el proponente selecc¡onado quedará informado de
la aceptación de su oferta.

E'  acto de aceptac¡ón de la oferta,  el cual constituye la adjudicación y el contrato,  es ¡rrevocable
y   obliga  tanto   al   Depariamento   del   Quindío,   como   al   adjudicatario   de   conformidad   con   lo
establecido en  el  art¡culo 77 de la Ley 80 de  1993 y contra el  mismo  no  procede  recurso alguno.

2.12.2  DECLARATORIA DE  DESIERTO  DEL  PROCESO:
l

EI Departamento del Quindío, declarará desierto el proceso ún¡camente por los motivos o causas
que  impidan  la  escogencia  objet¡va  del  contratista  y  lo  hará  mediante  acto  administrativo  en  el
que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decisión.

E'  Departamento  deI  Quíndío  podrá  mod¡ficar los  elementos  de  la futura  contratac¡ón  que  a  su
cr¡terio hayan sido determinantes en la declarator¡a de desierta, s¡n que en ningún caso se cambie
el objeto de la contratación y proceder a iniciar un nuevo proceso de selecc¡ón.

=+L``--     T.    S`>t_`=
JULIAN  MAURICIO JARA MORALES
Secretar¡o Jurídico y de Contratación

Departamento  deI Quindío

Proyectó  parte técn¡ca:   Secretaría de Tecnologías de  la
Elaboró  invitacióm  Felipe  Osor¡o  Polania-   Abogado  Cont
Rev¡só:  Rodrigo Soto  Herrera.  Director de Contratacion.
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GOBERNAC]ÓN  DEL QUINDíO                                                                      i

l

ANEXO  NO.1                                                                                 i
CARTA DE PRESENTACIÓN  DE LA OFERTA                                       i

Oferta presentada al Departamento deI Quindío, para SELECClÓN DE MÍNIMA CUANTÍA Nb. 011
DE 2.02O.

Ciudad y Fecha,

Nosotros      los      suscritos:                                                                         identmcados      con      NrT/CCi     No.
de acuerdo con  la invitación  publ¡ca del  proceso de  la referencia,  haéemos

la  s¡guiente  oferta  para  la  SELECCION  DE  MINIMA CUANTIA  No.  O11í  DE  2.020,  y  en  cáso  de

que   sea    aceptada    por   el    depahamento,    nos    comprometemos-a    celebrar   el    cdntra{o
correspondiente.                                                                                                                                                                l

Declaramos así m¡smo:                                                                                                                                                     li

Que esta oferta es irrevocable en los términós del artículo 846 del Código de Comercio y que su
v¡gencia es de treinta (30) díasi contados a partir de la fecha de su presentación. (Si es suberior
anotarla).

Que   aceptamos   que   estarán   a   nuestro   cargo  todos -losrTmpuestos,   tasas   y  contr¡bu¿iones

::tnaebrlee::d OcSe lePbOrra::óSn ddfe: r:oni:rSataou:Ob[.ledtaodde: i npioC:OensaoledSé sde: ::criiaóT edneta#eíSn i £ amcuunalnC[£aalñSb'.  3 : :
DE 2-020.

Que   conocemos   la   información   general,   los   estud¡os   previos,   la   inv¡tación   pública  y  qemás
documento§  del  proceso  de  selecc¡ón  No  O11   de  2.020  y  aceptamos  'os  requ¡sitos  eh  ellos
contenidos y en  la ley,  y                                                                                                                                                l

1.    Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el objeto del contrato que se derivé de la
presente  selección,  en  el  plazo  establecido  en  los  estudios  prev¡os  y  en  la  invitación
publica del  proceso,  contado a partir de la fecha de ¡niciac¡ón del  m¡smo.                      l

2.    Man¡festamos  que  hemos  examinado  la  inv¡tación  publ¡ca,  incluyendo todas  y  cada  una
de  sus  secciones,  que  estamos  de  acuerdo  con  ella  y  en  consecuencia  cumplimos  y
aceptamos todas y c?da una de las dispos¡c¡ones en ella contenidas para la SELEQClÓN
DE  MÍN[MACUANTIA No.  011  DE 2020,  asícomo  las establec¡das  porla  Ley.        ll

3.    Declaramos conocertodo lo concerniente a la naturaleza del bien y/o servicio que estamos'
OFERTANDO.                                                                                                                                                    i

4.    Declaramos que NO nc,s releva de la responsab¡l¡dad de cerciorarnos de las condiéiones
reales   para  ofertar  y  ejecutar  a  cabalídad   el   contrato.   Con   lo   anterior,   renunéiamos
expresamente a cualquier reclamac¡ón futura porfalta de información o informac¡ón barcial
en   este  aspecto,   declaramos  expresamente  que   con   la  presentación  de  esta loferta
calculamos   todos   y   cada   uno   de   los   costos   para   cumplir   a   cabal¡dad   con   lal\oferta
presentada.                                                                                                                                                      i

5.    Que contamos con  el  personal  requeiido  por la ent¡dad  para la ejecución del  contráto.
6.    Que si se nos adjud¡ca el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías qué sean

requeridas y a suscribiréstas y aquél dentro de los términos señalados para ello.        i
7.    Que  hemos  conocido  las  adendas  a  los  documentos  de  la  SELECClÓN  DE  MINIMA

CUANTIA No. 011  DE 2.020 y que aceptamos su contenido.
8.    Que la presente oferta consta de

Gobernación deI Quindfio
Calle 2O No. l3-22
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9.    Que  e'  Valor  Total  de  nuestra  Oferta,  es  eI  ¡ndicado  en  la  OFERTA  ECONOMICAi
incluídos todos los ¡mpuestos.

10. Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las sanciones

¡

establecidas en el Código Penal:
Que    la    información    contenida    en;   la    oferta    es    verídica    y    que    asumimos    total
responsabilidad  frente  al  Departamento  del  Quindío:  Cuando  los  datos  suministrados
sean falsos  o  contrarios  a  la  realidad,  sin  perjuicio  de  lo  d¡spuesto  en  el  Cód¡go  Penal  y
demás normas concordantes.
Que  no  nos  hallamos  ¡ncursos  en  causal  alguna  de  inhabilidad  e  incompatibi'idad  de  las
señaladas en la Constituc¡ón y en la Leyi y no nos encontramos en n¡nguno de los eventos
de  prohibiciones  especiales  para  contratar.   En  especial,  manifestamos  que  no  nos
hallamos reportados en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publ¡cado por
la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del
Artículo 38 de la Ley 734 de 2OO2 (Qódigo único Disciplinario), en concordancia con
el  Artículo  60  de  la  Ley 610  de  2000.  ÍSe recuenda  a/ ofereníe que s,' esíá  ,-ncurso en
alguna  causal  de  ¡nhab¡lidad  o  ¡nc
selecc¡Ón de contrat¡stas y debe abs
Que  los  Bienes  y/o  servicios  ofert
(Marcar con X).

patibilidad,  no  puede  pari¡cipar  en  el  proceso  de
erse de formular oterta.), y

ad6s  SI                  NO

Que no nos hallamos en conflicto de
DEL QUINDÍO.

Que  ros  pagos que se  originen  en  ej
se     deberán     efectuar     en     la
número                                                     del

son  de  or¡ginen  nacional

erés para contratar con el DEPARTAMENTO

ución  del  contrato en  caso  de ser adjudicatarios,
uenta      corriente                   o      de      ahorros
banco                                    a     nombre|

Nos perm¡timos anexar 'os documentos solic¡tados por la entidad, con el fin de que sea ver¡f¡cada
nuestra   capacidad  jurídica   para   participar,tdel   proceso   de  selección   y   celebrar  el   contrato
respectivo de resultar adjudicatarios del  m¡shio.

(

(

Ate ntam ente ,

Nombre o Razón Social del Oferente:
N¡t

Nombre del Representante Legal:
C.C.  No.
D¡ recc¡ó n
Teléfon os
Ciudad
FIRMA:
NOMBRE  DE QUIEN  FIRMA-

Gobemac¡ón del Quindío
Ca lle 20 No. l3-22
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AN-EXO  No.  2

PERSONA JURIDICA
CERTIFICAClÓN  DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES  PARAFISCALÉS

ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002

Ciudad y fecha,

En     mi     cond¡ción     de     Representante     Legal     o     Revisor     Fiscal     (si     lo     requiere),     de
(Razón  social  de  la  compañía),   ident¡ficada  con  Nit

inscríto  en  la  Cámara  de  Comercio  de
debidahiente

me  permito  certif¡car  o  auditar  (En  caSo  del
Revisor   Fiscal)   que   de   acuerdo   con   las   normas   de   auditor¡a   generalmente   aceptadas   en
Colomb¡a,  Ios estados financieros de  la  compañía se ha efectuado el  pago  por concepto qe  los
aportes   correspondientes   a   los   sistemas   de  salud,   pensiones,   riesgos   laborales,   cajas   de
compensacíón familiar,  lnstituto  Co'ombiano  de  Bienestar fam¡liar (lCBF)  y Servicio  Naciohal  de
Aprendizaje  (SENA),  durante  los  últimos  seis  (6)  meses.   Lo  anterior,  en  cumplimiento lde  lo
dispuesto en el artículo 50 de  la  Ley 789 de 2002.

EN  CASO  DE  PRESENTAR ACUERDO  DE  PAGO  CON  ALGUNA  DE  LAS  ENTIDADES
ANTERIORMENTE  MENCIONADAS,  SE  DEBERÁ  PRECISAR  EL  VALOR  Y  EL  PLAZO
PREVISTO PARA EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICACIÓN  DEL CUMPLIMIENTO  DÉ
ESTA OBLIGAClÓN.                                                                                                                                                            l

EN   CASO   DE   NO    REQUERIRSE   DE   REVISOR   FISCAL,    ESTE   ANEXO   DEBERA
DILIGENCIARSE    Y    SuSCRIBIRSE    POR    EL    REPRESENTANTE     LEGAL    DE    LA
coMPAÑÍA.

Dada en

FIRMA

.alos   (            ) del mes de de 2020

NOMBRE  DE QUIEN  CERTIFICA (REPRESENTANTE  LEGAL Y/O  REVISOR FISCAL)
TARJETA PROFESIONAL
(Para el  Revisor Fiscal)

EN  CASO  QUE  EL OFERENTE  NO  TENGA PERSONAL A CARGO Y  POR  ENDE  NO  ESTE
OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL
DEBERÁ INDICARLO  EN  LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Manif¡esto  bajo  la  gravedad  de juramento  que  el  oferente  no tiene  obligaciones  con  el  si!tema
general de seguridad soc¡al en  pens¡ones,  salud y aportes  parafiscales:                                        l

FIRMA:
Nombre:
Identificación:

Gobernac¡ón deI Quindfio
Calle 2O No. l3-22
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ANEXO No. 2A

áj©[ñflff®

PERSONAS NATURALES
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES

PARAFISCALES ÁRTICULO 9 LEY 828 DE 2003
C¡udad y fechai

Yo ¡dent¡ficado   (a)   con   c.c de                  ,  de
acuerdo con lo señalado en el artículo g de la Ley 828 de 2003i DECLARO BAJO LA GRAVEDAD
DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal
en su artículo 442,  que he efec.tuado el pago por concepto de mis aportes y el de mis empleados
(En  caso  de  tener  empleados  a  cargo)  a  los  sistemas  de  salud,  pensiones,  r¡esgos  laborales,
cajas  de  compensación  fam¡liar,  lnstituto  Co'ombiano  de  B¡enestar  Fam¡liar  (lCBF)  y  Servicio
Nacional de Aprendizaje (SENA),  durante  los  últ¡mos seis  (6)  meses.

EN   CASO   DE   PRESENTAR   ACUERDO   DE   PAGO   CON   ALGUNA   DE   LAS   ENTIDADES
ANTERIORMENTE    MENCIONADAS,    SEi  DEBERÁ    PRECISAR    EL   VALOR   Y   EL    PLAZO
PREVISTO  PARA EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICAClÓN  DEL CUMPLIMIENTO  DE  ESTA
OBLIGAClÓN.

Dada en

FI RMA

alos(           ) del mes de de '2.020

NOMBRE  DE  QUIEN  DECLARA

NOTA 1:  EN  CASO  QUE  EL OFERENTE  NO  ESTE  OBLIGADO A EFECTUAR  EL  PAGO  DE
APORTES    PARAFISCALES    Y    SEGURIDAD    SOCIAL    (salud    y    pens¡ones)    DEBERÁ
lNDICARLO  EN  LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Manif¡esto  bajo  la gravedad  de juramento que  no tengo  obligaciones  con  el  s¡stema-general  de
seguridad social en pensiones,  salud y aportes parafiscales:

FIRMA:                                                                                       i

NOTA  2:   CUANDO   SI   EXISTA   OBLIGACION   DE   COTIZAR  AL   SISTEIVIA   DE   SALUD  Y
PENSIONES,    PERO    NO    DE    PARAFISCALES    SE    DEBERÁ    MANIFESTAR    EN    LOS
SIGUIENTES TÉRMINOS:

De   conformidad   con   lo   estipulado   en   la   invítación   pub'ica,   manifiesto   bajo   la   gravedad   de
juramento  que  me  encuentro  a  paz  y  salvo  en  relación  CON  MIS  APORTES  AL  SISTEMA
GENERAL DE SALUD Y PENSIONES,  en los  últimos seis  (6)  meses.

FIRMA:
Nombre:
ldent¡ficación:

Gobemaci6n del Quindío
Calle 20 No. l3-22
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ANEXO  No.  3

COMPROMISO ANTICORRUPCION

q©©rfS©g)```

Ciudad y fecha,

El  (los)  suscr'ito(s)  a  saber-`  (NOMBRE  DEL  OFERENTE  SI  SE  TRATA  DE  UNA    PERSONA
NATURAL,  o  NQMBRE  DEL REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD  SI  SE TF3ATiA  DE
PERSONA JUR]DICA,  o DEL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNC) DE LOS MIEMBROS
PERSONA  JURIDICA  DEL  CONSORCIO  O  UNIÓN  TEMPORAL  OF_ERENTE)  doriidrtiidlqo  en

¡dent¡f¡cado    con    (DOCuMENTO    DE    IDENTIFICACION    Y    LUGAR    DE    SU
E:XPEDIClÓN),  qriien obra en  ....(l-`..SU  CARÁCTER  DE  REPRESENTANTE  LEGAL  PE  LA
SOCIEDAD,   CSl'  EL   OFERENtÉ   ES   PERSONA   JURíDICA,    CASO    EN    EL   CUAL   IDEBE
IDENTiFlcARsE  DE  MANERA coMpLETA  DicHA socIEDAD,  INDlcANDo  iNsTRuriÉNTo
DE   CONSTITUCIÓN   Y   HACIENDO    MENCIÓN   A   SU    REGISTRO   EN    LA   CÁMARA   DE-úoriÉRdlo  üE-s-u  DoMlcILio-, 2~  `|.  NoMBRE  pRoplo ~sI  EL oFERENTE  Es  pERSoNA

NATURAL,    Y/O    SI    LA   PARTE   OFERENTE   ESTA   CONFC)RMADA   POR   DIFERÉNTES
PERSONÁS   NATURALES   O   JURíDICAS,   NOMBRE   DEL   CONSORCIO   O   DE   LA   UNlÓN
7fMPORAL    RESPEC7-/VA),    qu¡en(es)    en    adelante    se    denominará(n)    EL    OFERENTE,
manifiestan    su    voluntad    de    asumír,    de    manera    unilateral,    el    presente    COIVIPROIMISO
ANTICORRUPClÓN,  teniendo en  cuenta las sigu¡entes consideraciones:

PRIMERO:  Que  el  Departamento  del  Quindío,  real¡zó  el  proceso  de  SELECCIóN  DE  MllNIMA
CUANTÍA No. 011  DE 2.02O.

SEGUNDO:  Que  es  interés  de  EL  OFERENTE  apoyar  la  acción  del  Estado  colombianoi y  del
Depariamento del Qu¡ndío,  para forialecer la transparencia en los procesos de contratacióh, y la
responsabilidad de rendir cueritas;

TERCERO:  Que siendo del  interés del OFERENTE  participar en el proceso de selección aludido
en  el  considerando  primero  precedente,  se  encuentra  dispuesto  a  suministrar  la  ínfornlación
propia  que resulte  necesaria  para  aportar transparencia  a'  proceso,  y en tal  sentido susc+¡be  el
presente documento unilateral  ant¡corrupción,  que se regirá por las s¡guientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA:  COMPROMISOS ASUMIDOS

EL    OFERENTE,    mediante    suscripción    del    presente    documento,    asume    los    siguientes
comprom¡sos:

i.i.     EL  OFERENTE  no  ofrecerá  ni  dará  sobornos  n¡  ninguna  otra  forma  de  halago  a  ningún
func¡onario públ¡co en  relac¡ón coh su Oferia,  con el  proceso de selección antes c¡tado,  ni con  la
ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de su Oferta,

1.2.     EL  OFERENTE  se  compromete  a  no  perm¡t¡r  que  nadie,  bieh  sea  empleado  suyolo  un
agente cómisionista índependiente lo  haga en su  nombre;                                                                     i

1.3.,    EL   OFERENTE   se   compromete   formalmente   a   impartir   instrucciones   a   todos   sus
empleados   y   agentes   y   a   cualesquiera   otros   representantes   suyos,   exigiéndoles   enil todo
momento el cumplimiento de las leyes de 'a República de Colombia, y especíalmente de aquellas
que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse
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y les  impondrá las obligaciones de:  ¡)  no ofrecer o pagar sobornos o cualqu¡er halago corrupto a
los func¡onar¡os del  Departamento del Quindío,  ni a cualquier otro funcionar¡o público que pueda
influ¡r   en   las   condic¡ones   de   ejecucíón   o   de   supervisión   del   contrato,   b¡en   sea   directa   o
indirectamente,  ni a terceras personas que por su influenc¡a sobre funcionarios públicos,  puedan
influir  sobre  las  condiciones  de  ejecución  o  supervisión  del  contrato;  y  ii)  no  ofrecer  pagos  o
halagos a los contratistas del Departamento del Qu¡ndío.

1.4.     EI   Oferente   se   compromete  formalmente   a   no   efectuar  acuerdos,   o   real¡zar  actos   o
conductas  que  tengan  por  objeto  'a  colus¡ón  en  el  proceso  de  selección  arriba  iden{if¡cado,  o
como  efecto  la  distribución  de  la  adjúdicación  de  contratos  entre  los  cuales  se  encuentre  el
Contrato  que  es  materia  del  proceso  de  selecc¡ón  indicado  en  el  considerando  primero  del
presente acuerdo.

CLÁUSULA SEGUNDA.  CONSECUENCIAS  DEL INCUMPLIMIENTO

EL  Oferente  asume  a  través  de  la  suscripc¡ón  del  presente  comprom¡so,  las  consecuencias
previstas en  la  ley,  si se comprobare el ¡ncumpl¡miento de los compromisos de anticorrupción.

En   constancia   de   lo   anterior,   y  como   manifestación   de   la   aceptación   de   los  compromisos
unilaterales   incorporados   en   el   presente   documentoi   se   firma   el   mismo   en   la   ciudad   de

Firma

(FECHA EN  LETRAS Y NUMEROS).

)

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE OFERENTE
SI  ES  PLURAL, SEAN  PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS,  EN  ESTE  ÚLTIMO CASO
A  TRAVÉS  DE  LOS  REPRESENTANTES  LEGALES  ACREDITADOS  DENTRO  DE  LOS
DOCUMENTOS     DE     EXISTENCIA    Y     REPRESENTAClÓN     LEGAL    Y/O     PODERES
CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE PROCESO DE SELECClÓN.

Gobemación deI QuindÍ®
Calle 2O No. l3-22

Ar#'n?aTJ-8gí-3,#Ígv.cx,
B:i¡¡a+eo:#oltduerFal Saufiñtaenr?d a d
Declarado por la UNESaO

PBX: 741 77 OO EXT. 202
jurid¡ca@gobemac¡onq uind¡o.gov.co



SECRETARÍA JURÍDICA Y DE
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ANEXO  NO 4

Departamento del Quindío
Proceso de Contratación SELECCIÓN  DE  MÍNIIVIA CUANTÍA No.  011  DE 2.02O.
DECLARAClÓN  DE  MULTAS Y DEMÁS SANCIONES  POR INCUMPLIIVllENTO

Y EFECTIVIDAD DE AMPAROS  DE  LA GARANTÍA ÚNICA

JV]ULTAS Y DEMÁS SANCIONES  POR INCUMPLIMIENTO  DE  CONTRATOS

n§lrEI Oferente declara - bajorelaciona,sonlasúnicasestatales,medianteactoanterioresalafechade la gravedad del juramento -que  las  mu'tas,  que a  continuac¡ólquelehansidoimpuestasporincumplimientodecontratoladministrat¡voejecutoriado,dentrodelosúltimosdos(2)añoglcierredeesteprocesodeseleccíón,yporparticularespQ

incumpl¡miento de contratos privados,  durante e m¡smo tiempo.

Entidad Contratante
Número o¡dentificación del¿ontrato

Tipo de Sanción

Fecha deejecutoriade laSancióndd/mm/aa

EFECTIVIDAD  DE AMPAROS  DE  LA GARANTÍA ÚNICA

EI  Oferente  declara -  bajo  la  gravedad  del juramento  - que  los  únicos  amparos  de  la
garantía  única  que  le  han  sjdo  hecho  efect¡vos  en  contratos estata es,  mediante  acto
administrativo  ejecutoriado  dentro de  'os  últim os dos (2) años,  anteriores a  la fecha de
cierre de este proceso de selección, son los siguientes:

Entidad Contratante
Número oident¡ficación delContrato

Tipo de Amparo

Fechade       lejecutoriadelACiAdm¡nistrat¡VOldd/mm/aai
ltoll

El  correspondiente juramento  se  entiende  prestado  con  la  sola  ¡nclusión  dentro  de  la  ofelha  de
este formato.  En el  caso de los  Consorc¡os y las  Uniones Temporales,  todos y cada  uno cle sus
integrantes,  que de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  invitación  publica esté  obligado  a declarár sus
multas  y  sanciones  o  efectividad  de  los  amparos  de  la  garantía  única,   deberá  diligenóiar  eI
presente ANEXO.                                                                                                                                                        l

NOMBRE  DEL OFERENTE  (O DEL INTEGRANTE  DEL CONSORCIO O  UNlÓN TEMPOkAL)

Firma

En caso de no tener multas o sanciones, indicar que NO  HA SIDO SANCIONADO.
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Departamento del  Quindio

C¡udad y fecha,

______           T__
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ANEXO No. 5
OFERTA ECONOMICA

SELECClÓN  DE  MINIMA CUANTIA No.011  de 2.020.

En  atención  al  proceso  de  Mínima  Cuantía  y  el  objeto  a  ejecutar,   y  de  acuerdo  a  la  oferta
presentada,   nos   perm¡t¡mos   presentar  la  siguíente  oferta  económica,   la  cual   lleva   incluidos
impuestos, y los costos contractuales, de acuerdo con la leg¡slac¡ón v¡gente,  las especificaciones
técnicas y demás condicíones  requeridas en la invitación publica cuyo objeto es:  llCOMPRA DE
LA  RENOVACION  Y SOPORTE TECNICO  DE ANTIVIRUS  CORPORATIVO  BAJO  LA
PLATAFORMA DE ESET ENDPOINT PROTECTION ADVANCED,  PARA EQUIPOS DE
COMPUTO Y SERVIDORES  PROPIEDAD  DEL DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO" Í,_T`3íL      l

\__L

A.   Funcional¡dades de
Detección y Protección

Renovación
ESET
ENDPOINT
PROTECTION
ADVANCED-1
año.

Licenciamiento

por un  (01) año
de antivirus
ESET
ENDPOINT
Protection
ADVANCED
para 600
usuarios de la
entidad.

Compatibil¡dad     icon       los
s¡guientes                  sistemas
operat¡vos:             Microsoft®
Windows®  10/8.1/8/7,  para
sistemas                 operativos
Microsoft® XP y Vista debe
ser  compatible  con  alguna
de       las       versiónes       de[

)

producto antivírus.
)

S::lVe¡:uc:óyn AAnntt¡¡:gíeWaitrhe
Protección   de'  sistema  de
archivos en tiempo real.

®      Protección de documentos,
Exploración       en       estado
inactivo.

®      Exploración  del  equ¡po.

Exploración  de  lnicio.
®      Primera                   explorac¡ón

automática           tras           la
instalación.

®      Autoexploración  de  med¡os
extraíbles.

®      S¡stema   de  prevención  de
intrusiones    basado    en    el
host  (HIPS),  el  cual  cuenta
con   los   módulos  de   Modo
automát¡co,                      Modo
[ntel¡gente,                         Modo
lnteract¡vo,    Modo    basado

600
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en       políticas       y       modo
aprend¡zaje
Escudo co ntra
vulnerabil¡dades.
MododeSandbox.
Sistema  de  prevenc¡ón  de
amenazas            detectadas
basada        en        la        nube
LiveGrid®.
Detectar              aplícac¡ones
potencialmente
indeseables,      apl¡cac¡ones

potencialmente peligrosas y
aplicac¡ones sospechosas
Módulo   de   exp'orac¡ón   de
memoria avanzado.

®      Herramiehtas                         de
diagnóstic-o,        envío        del
archivo    para    su    análisis,
¡mportación    y    exportación
de        una        configuración,
SysRescue,        cuarentena,
tareas               programadas,
sysl nspector                            y
notif¡caciones                         de
actualización  del sistema.

®      Aprendizaje          automático
Augur.
Módulo     de     bloqueo     de
exploits.
Control de  Disposit¡vos.
MotorThreatSense.
Control       de       dispositivos
como:          Almacenamiento
masivÓ      (HDD,      un¡dades
USB,         etc) ,          CD/DVD,
l mpresora                         USB,
Almacenam¡ento    FireWire,
Dispos¡tivos             Bluetooth ,
Lectores          de         tarjeta,
Modems,                      Puertos
LPT/COM,  además  deberá
permit¡r     que     dísposit¡vos
pueden  ser  utilizados  o  no
basándose           en           'os
s¡guientes                     criterios:
Proveedor,         Modelo         y
número de ser¡e.
soporie      para      entomos
virtuales.

L++Jí++¿
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Ña E.j..  '..._¡   .i±?_'_t':'.{:¡*l...

Módulo       de       exploración
UEFI.

®      Módulo     de     Ransomware
Sh¡eld.

La     solución     deberá    ser
capaz de  detectar todo tipo
de amenazas, entre los más
comunes:    virus,    gusanos,
troyanos, spyware,  adware,
rootkits,  bots,  etc.

B.   F¡rewalI  Bidirecc¡onal

Firewall    B¡direccional    que

permite      o     deniega      las
conexiones  en   base  a  los
modos:   Modo   Automático,
Modo      lnteractivo,      Modo
Aprend¡zaje y Modo basado
en  poIÍt¡cas.
Asistente   para   la   solución

Modo deAprendilzaJe
de problemas.

.

®     Conf,gurac¡ón    srple    del
Firewall.

%Í:JÉi'g5g
Redes Con

OZonas de
Eva'uación
orden.
Creación      de
fírewal'  directam
el  registro.
Resolución    de
con el  Firewall

C.   Protecc¡ón      d
Electrónico

®      Antispamdelc

Za.

reglas por

regla      de
mte desde3-5--a)

oO=í2 E.±4i5oJ2EO aS

liente    de
lli::,:

®       Protecc¡Ón    del    ¡c

correo electrónico

D.   Protección de la Web

®      Protecc¡ón  del  acceso  a  'a
Web
Anti-Phishin
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/
_._!.      '..       ':

®      ControlWeb

E.   Actualización

®      Actualizac¡ón  de  la  base de
datos de virus.
Reversión              de              la
actualizac¡ón

®      Actualizaciones    previas    a
su  lanzamiento

®      Actualizac¡ones

postergadas o demoradas
Borrado      de      caché      de
actualización
Configuración     del     cliente
como   servidor   mírror   local
para    la    actual¡zación    de
módulos

®      Actualización                           de
componentes

®      Ejecución               de               la

actualización  de  la  base de
datos   de   firmas   de   virLis
desde     el     menú     en     la
bandeja

F.    Interfaz del Usuario

®      lndicador    del     estado     de

protección.
®      Personalización        de        la

v¡s¡bjlidad     de     la     interfaz

gráfica           del           usuar¡o:
Completa,  Mín¡ma,  Manual,
S¡iencíosa.

®      Modo de presentación.
Enlaces directos

®      Soporte para  pantalla táctil.
®      Remodelación          de          la

configurac¡ón  avanzada.

G.  Otras Características

®      Consola  centralizada  Local
Security             Management
Center       que       adm¡nistra
estaciones    de    trabajo    y
servidores.
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Servidor  de   admin¡stración
remota          deberá          ser
compat¡ble   al   menos   con
los      siguientes   i  sistemas
operativos:                Windows
Server  2008  x64   R2  SP1,
W¡ndows  Server  2008  x64
R2  Core,  Windows  Server
2012  x64,  WindowS  Server
x63   Core,    M¡crosoft   SBS
2003   x86    SP2,    Microsoft
SBS   2011    x64   Standard,
Microsoft    SBS    2011    x64
Esencial.
El  servidor deberá  soportar
al     menos    las    s¡guientes
bases   de   datos:   M¡crosoft
SQL    Server   2008    R2
poster¡ores,   MySQL   5.5
posteriores.
La   soluc¡ón   de   seguridad
deberá   encontrarse   en   la
pos¡ción      Challenger      del
cuadrante        mágico        de
Gartner.

®      Administración   de   consola
Secur¡ty    Manager    Center
Console.
MÍn¡mo      impacto      en      e'
sistema.
Exclusiones automáticas.

-      Estadístícas de Protecc¡ón.
®      Visualización            de            la

Actividad.
Agente    facilitador    de     la
comun¡cación                  entre
equipos            capaz           de
almacenar   las    polít¡cas    y
ejecutar  tareas  de  manera
offl¡ne.

Histor¡aldelabasededatos
de firma de virus
Configuración          de          la
protección por contraseña
lnstalación       basada       en
componentes

®      Detección   de   aplicaciones

potencialmente                     no
deseadas
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lntegración  á`e  sistema  de  anál¡s¡sdelosarchívosdelequipoutilizandounabasequeseencuentradisponibleenlanube

llll                                                                                                                                            :-  -,^

VALOR TOTAL : S " gíff¥'

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA:

DE ACUERDO A LA LISTA DE  PRECIOS  ESTABLECIDA EN  EL SECOP  II.

Nota  1:  Cuando  el  prec¡o  unitario ofertado en el  ítem,  supere el  valor tope  unitario señalado  por
la  Entidad,  será causal de  rechazo de  la propuesta.                                                                                   li

iNaOetlaa b2á rLaOc;óPnrde:l : : 3free:uapduO:sioO,?auzeodne npoSruiPoecr:: ie¿:bOeO:yOeds:l rVda:OnrtreoS: g avda?oP Ourn ;taa:not;draodftPead[oa
calculado por la Entidad, so pena de causal de rechazo de la ofeha.                                               l
Nota 3: Es de aclarar, que la entidad a la hora de solicítar las cotizaciones que soporian el egtudio
del rnercado en el presente proceso de selección informa a los cotizantes que las m¡smas deben
contener todos los costos e  impuestos.                                                                                                             ll

±OMO  OFERENTE ,GARANTIZO  QUE  EL  SERVICIO  DESCRITO  CUMPLE  CONJl±4§
ESPECIF,lCAC7l_QNES   TECNICAS   DESCRITAS   EN   EL   NUMERAL   1.3   DE   LA  PRESENTE
INVITACON  PUBLICA.                                                                                                                                                          l

Atentam e nte

Ofe rente
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Entre   'os   suscritos,
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Í

ANEXO  NO.  6
COIV]PROMISO CONSORCIAL

dom¡c¡'iado   en
(sociedad     constituida     median{e     Escritura      Públ¡ca     Nro.

el  día
Notaria                                               de

de                                       de

obra en su carácter de
parte  y  por  la  otra

/
TU,,V VO

otorgacla     en
en  la

Representada         en         este         acto          por
),   mayor  de  edad,  y  vec¡no  de

constituida   mediante   escritura   Pública   Nro.
de                           de

Representada   en   este  Acto   por

con  ampI¡as  atr¡buciones  a'  efecto  por  una
domiciliadc,  en

otorgada   en
en    la    Notaría

quien obra en su carácter de

de

(sociedad
el   día

mayor  de   edad,   vecino   de
con  amplias facultades al

efecto,  hemos convenido celebrar el presente Compromiso o Convenio Consorc¡al, que se regirá
por las siguientes  cláusulas:  PRIMERA.- Objeto:  El  presente  compromiso  se celebra con  el fin
de  integrar,   como  en  efecto  se  integra  por  medio  de  este  documento,   un  Consorc¡o  entre

para  efectos  de
presentar  una   oferia   conjunta   dentro   del   proceso   precontractual   SELECCION   DE   MINllVIA
CUANTIA     No.   011   DE   2.02O,   adelantado   por   el   Departamento   de'   Qu¡ndío,   SEGUNDA.-
Denominación:   EI  Consorcio  actuará  bajo  el  nombre  de
TERCERA.- Compromiso  de  las  Partes:  En  viriud  de  lo  anter¡or,  y  en  ejercicio  de  la facultad
legal,  nos  comprometemos  desde  ahora  por medio  del  presente  documento,  tanto  a  presentar
dentro del  citado  proceso  una oferta conjunta,  como  a celebrar y ejecutar el  contrato respectivo
en caso de adjud¡cac¡ón,  igualmente en forma conjunta y dentro de las condíciones exigidas por
el   Departamento   del   Quindío.;   CUARTA.-   De   la   Responsabilidad:   Queda   expresamente
convenido que los Consorciados respondemos solidariamente por la adjudicac¡ón,  celebración y
ejecuc¡ón  del  contrato  en  caso  de  adjudicación;  QUINTA.-  Porcentaje  de  Participación:  Los
integrantes     deI     Consorc¡o     acuerdan     establecer    el     porcentaje     de     participación,     así:

;      SEXTA.-     Cesión:      Celebrado     el
contrato  en  virtud  de  la  adjudicación  que  se  nos  haga,  queda  convenido  que  no  podrá  haber
cesión  del  mismo  entre  los  miembros  que  integran  el  Consorcio,  n¡  en favor de terceros,  salvo
autorizacíón prev¡a, expresa y escríta del  Departamento del Qu¡ndío; SÉPTIMA.-De la Facultad
para  Contratar:   Se   hace   constar,   además,   que  quienes  estamos  suscr¡biendo  el  presente
comprom¡so,   disponemos   de   atribuciones   suficientes   para   contratar   en   nombre   suyo,   no
solamente para  los efectos del  presente Compromiso Consorcial,  sino también para ejecución y
celebrac¡ón de todos los actos y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de
lugar  en   vírtud   de   adjudicación   tota'   o   parcial;   OCTAVA.-   Duración   del   Consorc¡o:   Este
Compromiso Consorcial  entra en vida a part¡r de la fecha de su firma y en  caso de adjudicación
su  duración  será  ¡gual  al término  de  duración  del  contrato y c¡nco  (5)  años  más.  De  lo  contrar¡o
su durac¡ón será hasta cuando se produzca una adjudicación a otro oferente, o cuando 'as partes
de  mutuo  acuerdo  decidan term¡nar este  compromiso,  con  sujec¡ón  a  las  disposiciones  legales
aplicables  para  el  efecto;   NOVENA.-  Representación:   Las  partes  acuerdan  nombrar  como
Representante deI Consorcio,  para todos los efectos a
edad    y    vecino    de
No.                                                de

mayor de
identificado     con     la     cédula     de     ciudadanía

qu¡en   dispone   de   facultades   amplias   y
suf¡cientes  para  presentar  y  fírmar  la  oferta  que  formulará  el  Consorcio  y  en  genera',   para
adelantar cualquier actuación que se requ¡era en relación con la oferta y/o contrato que se llegare
a   celebrar;   DECIMA.-   Domicilio:   Para   todos   los   efectos,   se   acepta   desde   ahora   que   el
Departamento     del     Qu¡ndío,     pueda     d¡rigirse     aI     Consorcio     en     la     s¡guiente     dirección
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días del mes de                  de 2020.
Para   constanc¡a    se   firma   en i   lla    los

(NOTA:   Los   datos   referentes   a  escritura   pública   indicados   en   el  formato  y  qre  se
encuentran  entre   paréntesis  sólo  se  di[igencia  cuando  el  miembro  sea  una  persona
juríd¡ca),

FIRMA (Cada uno de los lntegrantes)
lDENTIFICACION

FIRMA
lDENTIFICACION

(REPRESENTANTE CONSORCIO)
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ANEXO  No.  7
COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN  DE  UNIÓN TEIVIPORAL

Entre   los   suscritos                                                                         domic¡liados   en
(Sociedad     constituida     mediante     Escritura     Pública     Nro.

el  día                        de                                          de
otorgada     en

en  la
Notaria                                               de

en su carácter de
y por la otra

Represe ntada         e n         este         acto         po r
) mayor de edad, y vec¡no de quien obra

con  ampl¡as atribuciones al efecto por una parie
domic¡Iiado  en

(soc¡edad constituida mediante escritura Públ¡ca Nro. otorgada en
día                            de                            de                              en   'a   Notaría                     de
Representada   en   este  Acto   por

quien obra en su carácter de
),   mayor  de   edad,   vecino   de

con amplias facultades al
efecto, hemos convenido celebrar el presente Compromiso o Convenio de Constitución de Unión
Tempora',   que   se   regirá   por   las   siguientes   cláusulas:    PRIMERA.-   Objeto:    El   presente
compromiso  se  celebra  con  el  fin  de  integrar,  como  en  efecto  se  integra  por  medio  de  este
documento,                                una                               unión                               Temporal                               entre

para  efectos  de  presentar  una  oferta  conjunta
dentro  del  proceso  pre-contractual  No.  O11     DE  2.020,  adelantado  por  el  Departamento  del
Quindío.    SEGUNDA.-    Denom¡nacióm    La    Unión   Temporal    actuará    bajo    el    nombre    de

TERCERA.- Compromiso  de  las  Partes:  En  virtud  de  lo
anterior  y  en  ejercic¡o  de  'a  facultad  legal,   nos  comprometemos  desde  ahora  por  medio  del
presente  documento,  tanto  a  presentar dentro  del  citado  proceso  una  oferta  conjunta,  como  a
celebrar y ejecutar el contrato respectivo en caso de adjudicación,  igualmente en forma conjunta
y  dentro   de   las   condiciones   exigidas   por  eI   Departamento   del   Quindío.;   CUARTA.-   De   la
Responsabilidad:  Queda  expresamente  convenido  que  los  integrantes  de  'a  Unión  Temporal,
respondemos solidar¡amente por la adjudicación, celebración y ejecución del contrato en caso de
adjudicación  total  o  parcial.   En  caso  de  presentarse  sanciones  por  el  incumplimiento  de  las
obligaciones  derivadas  de  'a  oferia  y  del  contrato,  la  responsabi'idad  será  de  acuerdo  con  la
pariicipación   en   la   ejecución   de   cada   uno   de   'os   miembros;   QUINTA.   -   Porcentaje   de
Participación:   Los   integrantes  de  la  Unión  Temporal  acuerdan  establecer  el   porcentaje  de
participación,                                                                                                                                                                                    asÍ:

;  SEXTA.-Cesión:  Celebrado el contrato en v¡rtud de la adjud¡cación que se nos haga,
queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integran la Unión
Temporali  ni en favor de terceros, salvo autorización  previa,  expresa y escr¡ta del  Departamento
del Quindío; SÉPTIMA.-De la Facultad  para Contratar: Se hace constar,  además! que qu¡enes
estamos  suscr¡biendo  el  presente  compromiso,   d¡sponemos  de  atribuciones  suficientes  para
contratar   en   nombre   suyo,   no   solamente   para   los   efectos   del   presente   Compromiso   de
constitución de Unión Temporal,  sino también  para la ejecución y celebración de todos los actos
y contratos derivados de' compromiso y del contrato al que ella de lugar en v¡rtud de adjud¡cación
total  o  parcial;  OCTAVA.- Duración  de la  Un¡ón Temporal:  Este  Compromiso  de Constitución
de  Unión  Temporal  entra  en v¡da  a  partir de  la fecha de su firma y en  caso de  adjudicación  del
contrato  de obra  pública,  su  duración  será  igual  al   término  de  duración  del  contrato,  y  cinco  (5)
años  más.  De  lo  contrar¡o  su  duración  será  hasta  cuando  se  produ'zca  una  adjud¡cación  a  otro
oferente, o cuando las partes d`e mutuo acuerdo decidan terminar este compromiso, con sujeción
a  las  dísposiciones  legales  aplicables  para  el  efecto;  NOVENA.-  Representación:  Las  partes
acuerdan   nombrar   como   Representante   de   la   Un¡ón   Temporal,   para   todos   los   efectos   a
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mayor  de  edad  y  vec¡no  de
con  la  cédula  de  ciudadanía  No

t§®Etfu©§

identificado

quien  di§pone
de  facultades  amplias  y  suficientes  para  presentar  y  firmar  la  oferta  que  formulará  la  Unión
Temporal  y  en  general,  para  ade'antar  cualquier actuación  que  se  requiera  en  relación  éon  la
oferta  y/o  contrato  que  se  llegare  a  suscr¡bir;  DÉCIMA.-  Domicilio:  Para  todos  los  efectós,  se
acepta desde  ahora que el  Departamento del  Quindío  puede dirigirse  a  la  Unión Temporallen  la
siguiente     direcc¡ón

a los         días del mesde de20   .
Para    constancia    se    firmá    en

(NOTA:  Los datos de escritura pública indicádos en el formato y que se encuentran entre
paréntesis solo se d¡ligencia cuando el miembro sea una persona jurídica).

F[RMA ---_
lDENTIFICACION

FIRMA

(Cada uno de los lntegrantes)

IDENTIFICACION
(REPRESENTANTE UNION TEMPÓRAL) _
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